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AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Transcurrido el plazo de exposición pública y resueltas las alegaciones 
presentadas, el Pleno Municipal en sesión ordinaria celebrada el día 13 de septiembre 
de 2.010, acordó aprobar definitivamente la ORDENANZA MUNICIPAL DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DE ZONAS DE 
ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA CIUDAD DE VEJER DE LA FRONTERA, 
y transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, se procede 
a la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo 
dispuesto en el artículo 70.2 del mismo texto legal.
 “ORDENANZA MUNICIPAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO 
LIMITADO EN LA CIUDAD DE VEJER DE LA FRONTERA
 En virtud de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de las disposiciones contenidas en 
el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de la Ley 
5/1997, de 24 de marzo, de Seguridad Vial y la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por 
la que se modifica el Texto Articulado del RDL 339/1990 citado, que permiten a los 
municipios regular el uso de las vías urbanas mediante disposiciones de carácter general 
así como la competencia sancionadora, se establece la presente Ordenanza Municipal 
del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera.
 Artículo. 1º.- OBJETO
La presente Ordenanza tiene por objeto el establecimiento de las medidas necesarias de 
carácter funcional, espacial y temporal para garantizar la rotación en los aparcamientos 
en determinadas vías públicas de la localidad, mediante la ordenación y regulación de 
estacionamientos limitados, en los que será obligatorio estar provisto del correspondiente 
título que habilite para el estacionamiento, todo ello, a fin de hacer compatible la 
equitativa distribución de aparcamientos entre los usuarios y la fluidez del tráfico rodado.
 Artículo 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
El ámbito de aplicación del Servicio Público de Ordenación y Regulación de Zonas de 
Estacionamiento Limitado (Zona Azul) y consecuentemente de la presente Ordenanza, 
se extenderá a aquellos espacios, vías o tramos de las mismas que se relacionan en el 
Anexo I, durante su horario de funcionamiento.
 Art ículo  3º . -  DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS DE 
ESTACIONAMIENTO LIMITADO
1.- A los efectos de la adecuada aplicación de esta Ordenanza, corresponde al Pleno 
Municipal la fijación de las vías públicas sujetas a estacionamiento limitado, así como 
la modificación y reforma de toda su parte dispositiva.
2.- La modificación, ampliación o reducción de las zonas de estacionamiento limitado, 
de los horarios y días se efectuará por Resolución de la Alcaldía, no teniendo 
efecto hasta su completa e íntegra publicación en el BOP de Cádiz, además de las 
correspondientes actualizaciones de la señalización, con el fin de garantizar en cada 
momento el conocimiento de los aparcamiento con limitación horaria y hacer efectivo 
su cumplimiento.
 Artículo 4º.- HORARIO DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO
1.- El Servicio de estacionamiento limitado funcionará durante todo el año, a excepción 
de los días festivos, con el siguiente horario: 
• De Lunes a Viernes: de 09:00 h. a 15:00 h. 
• Sábados: de 09:00h a 14:00h
2.- Los vehículos podrán permanecer estacionados en la zona de estacionamiento 
limitado o Zona Azul durante el tiempo máximo de 2 horas, exceptuando los vehículos 
relacionados en el artículo 9 de esta Ordenanza, con las peculiaridades contenidas en 
el mismo. 
3.- Fuera del horario de funcionamiento del servicio, todos los espacios de 
estacionamientos se considerarán de uso libre. 
 ARTICULO 5º.- TITULO QUE HABILITA PARA EL APARCAMIENTO 
EN LAS ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO
1.- El título que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo habilita para el estacionamiento en las zonas 
limitadas, es el pago la Tasa por la ocupación privativa del dominio público que se 
establecerá mediante la aprobación de la correspondiente Ordenanza Fiscal Reguladora.
2.- Para la adquisición de tickets de estacionamiento en Zona Azul, deberá tenerse 
en cuenta:
a) Los tickets se obtendrán por medio de máquinas expendedoras instaladas en la vía 
pública en número suficiente, debidamente señalizadas. El importe deberá hacerse 
efectivo en monedas o cualquier otro medio establecido por el Ayuntamiento.
b) La avería o funcionamiento deficiente de la máquina no eximirá de la obligación de 
adquirir el ticket correspondiente, debiendo el usuario acudir a otra máquina expendedora 
que estuviere en funcionamiento o bien al personal encargado del control del servicio. 
c) Para que el ticket sea válido, deberá indicar el día, mes y año en curso, la cantidad 
abonada y la hora en que expira el tiempo de estacionamiento.
d) El ticket es el justificante de pago y distintivo del tiempo de estacionamiento permitido, 
que deberá ser colocado en la parte interna del parabrisas de forma que quede totalmente 
visible desde el exterior para su adecuada comprobación.
e) Transcurrido el período de tiempo abonado, el usuario tendrá que retirar su vehículo 
del estacionamiento, no pudiendo estacionar durante los siguientes treinta minutos 
en zonas reguladas a menos de 100 metros del lugar donde lo hiciera por última vez.
 Artículo 6º.- ESTACIONAMIENTOS NO PERMITIDOS EN ZONA AZUL.
No podrán estacionar en la Zona Azul:
1.- Los vehículos de PMA superior a 3.500 kg, salvo autorización expresa.
2.- Las flotillas de ciclos, ciclomotores o motocicletas. A este efecto se considera flotilla 
la adscripción de más de tres de estos vehículos a una misma actividad económica. 
3.- Los vehículos incursos en cualquiera de las causas de inmovilización recogidas en 
la legislación vial, lo cual será causa suficiente para proceder a su traslado al Depósito 
Municipal.

4.- Los vehículos que realicen operaciones de carga y descarga, salvo que tuvieren 
lugar en los lugares expresamente habilitados a tal fin o lo hicieren con la oportuna 
autorización municipal.
 Artículo 7º.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN A LA LIMITACIÓN DE 
ESTACIONAMIENTO.
Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento y no sujetos al 
pago de la Tasa que se regule en la Ordenanza Fiscal los siguientes vehículos:
a) Motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas. No obstante estos vehículos no podrán 
estacionar en las plazas de aparcamientos regulados por la Zona Azul cuando a una 
distancia inferior a cincuenta metros la Administración Municipal haya establecido y 
señalizado zonas reservadas para estos tipos de vehículos.
b)Los vehículos estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad.
c)Los vehículos en los que estén realizando operaciones de carga y descarga, en la 
zona señalizada a tal fin, y dentro del horario marcado, o bien, fuera de dicha zona, 
siempre que la operación tenga una duración inferior a 5 minutos.
d)Los vehículos auto-taxi cuando el conductor esté presente.
e)Los vehículos en servicio oficial, debidamente identificados, propiedad de organismos 
del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio que estén destinados directa 
y exclusivamente a la prestación de los servicios públicos de su competencia, cuando 
estén realizando tales servicios así como los de compañías prestadoras de servicios 
públicos necesarios por el tiempo indispensable para realizar su labor.
f)Los vehículos de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente 
identificados con matrícula diplomática y a condición de reciprocidad.
g)Vehículos destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social 
o Cruz Roja Española y las ambulancias, mientras éstas estén prestando servicio.
h)Los vehículos automóviles en cuyo interior permanezca el conductor o pasajero 
mayor de edad, siempre que el tiempo de estacionamiento sea inferior a 5 minutos.
i)Vehículos propiedad de minusválidos o disminuidos físicos, adaptados para la 
conducción específica, cuando esté en posesión de la correspondiente autorización 
especial expedida por esta u otra Administración.
j)Vehículos propiedad de residentes que hayan obtenido la correspondiente tarjeta 
regulada en el artículo 9 de esta Ordenanza, siempre que el estacionamiento se efectúe 
en la misma calle de su residencia, en la paralela o transversal en un radio de 500 
metros a su domicilio. Estos vehículos estarán sujetos al pago de la tasa establecida 
en la Ordenanza Fiscal correspondiente.
 Artículo 8º.- SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONAL
1.- Señalización Vertical: Todas las entradas y salidas estarán indicadas mediante 
señales verticales específicas de comienzo y fin de la Zona Azul.
2.- Señalización Horizontal: Estará delimitada la Zona Azul mediante líneas continuas 
de color azul.
 Artículo 9º.- TARJETAS ESPECIALES.
1.- El Ayuntamiento expedirá acreditaciones especiales de autorización de 
estacionamiento. Concretamente podrá expedir:
a) Tarjeta de vehículos de residentes.
b) Tarjeta para vehículos de minusválidos.
Estas acreditaciones deberán obtenerse en los lugares habilitados al efecto, en las 
condiciones y previo abono de la contraprestación definida en la Ordenanza Fiscal 
correspondiente.
2.- Obtención de la tarjeta de residente para vehículos en Zona Azul: Estará sujeta a 
las siguientes condiciones:
A. Solamente podrán obtener esta tarjeta aquellas personas físicas, excluyendo en todo 
caso las jurídicas, que cumplan los siguientes requisitos: 
1)Tener su domicilio en zona de estacionamiento limitado.
2)Ser titular del vehículo para el que se solicita la tarjeta. En el Permiso de Circulación 
del vehículo deberá constar el mismo domicilio que en el empadronamiento del titular.
3)Estar al corriente de pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en este 
Ayuntamiento.
4)No tener pendiente de pago en vía ejecutiva sanciones de circulación con el 
Ayuntamiento en el momento de efectuar la solicitud. 
B.El plazo de solicitud de la tarjeta será del 15 de diciembre al 31 de enero, ambos 
inclusive. Fuera de dicho plazo, con carácter excepcional, solamente podrán solicitarse 
tarjetas para nuevos vehículos, por cambio de domicilio u otras causas debidamente 
justificadas, debiendo entregar, en su caso, la tarjeta que el solicitante ya tuviere en 
su poder.
C.La solicitud de la tarjeta de residente se hará en el plazo fijado mediante presentación 
de instancias en la que se expresará la matrícula del vehículo y se acompañará de los 
siguientes documentos:
1)Fotocopia del DNI, tarjeta de residencia para extranjeros o pasaporte del solicitante.
2)Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo.
D. Los Servicios Municipales verificarán que el solicitante está empadronado en la zona 
de estacionamiento limitado, que es titular del vehículo, que se encuentra al corriente 
en el pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y que no es deudor por 
sanciones de circulación en vía ejecutiva.
E. La entrega de la tarjeta de residente, distintivo del vehículo, está supeditada al 
cumplimiento de los requisitos mencionados y al pago de la tasa o precio público 
correspondiente.
F. El período de vigencia de la tarjeta terminará el 31 de diciembre de cada año.
G. La tarjeta de residente, indicativa del vehículo deberá ir colocada en la parte interior 
del parabrisas en lugar visible para su comprobación e indicará la matrícula del vehículo 
y la zona a la que pertenece.
H. En todo caso, el número total de tarjetas para vehículos de personas residentes no 
excederá de una por domicilio. 
3.- Tarjeta de minusválido.
A. Se considerará minusválido, a los efectos de la presente Ordenanza, aquella persona 
que, por cualquier causa, y esté o no empadronada en el municipio de Vejer de la 
Frontera sufra tales limitaciones físicas permanentes que no le permitan la deambulación 
suficiente y sostenida, aún contando con el auxilio de prótesis o muletas.



Página 28 B.O.P. DE CADIZ NUM. 214 10 de noviembre de 2010

B. En relación con lo dispuesto en el artículo 7, la obtención de la autorización para 
vehículos de minusválidos se sujetará a los siguientes requisitos:
1)La solicitud se formulará por medio de instancia acompañada de la fotocopia del 
permiso de conducir del interesado y del permiso de circulación del vehículo a nombre del 
solicitante, acreditando que el vehículo se encuentra adaptado para la conducción por éste.
2)Certificado expedido por el organismo competente que acredite la minusvalía y 
concrete las dificultades motoras del solicitante.
C. Aquellas personas, minusválidas con movilidad reducida, menores de 18 y mayores 
de de 65 años, podrán obtener la tarjeta de minusválido siempre que el titular del 
vehículo tenga un parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el primer grado y 
figuren inscritos en el mismo domicilio desde hace más de un año, según los datos que 
se desprendan del Padrón Municipal de Habitantes de Vejer de la Frontera.
4.- Además de las comprobaciones establecidas en los párrafos anteriores, el Ayuntamiento 
podrá exigir a los interesados que aporten cuantos documentos complementarios estime 
convenientes para acreditar cualquier extremo que no apareciera debidamente justificado.
5.- En caso de pérdida de las tarjetas de redientes o distintivos especiales, podrá expedirse 
otro duplicado de forma gratuita, siempre que el interesado firme una declaración 
expresa de la pérdida y se comprometa a su destrucción inmediata en caso de una 
eventual recuperación de la misma.
 ARTÍCULO 10º.- SERVICIO PÚBLICO DEL CONTROL DE 
ESTACIONAMIENTO LIMITADO.
El cumplimiento de lo regulado en la presente Ordenanza, en cuanto a limitación de 
estacionamiento y abono de las Tasas que se determinen mediante la Ordenanza, como 
título que habilita para el estacionamiento a los usuarios, quedará garantizado además de 
mediante el establecimiento de la correspondiente señalización y máquinas expendedoras 
de tickets para la autoliquidación de la Tasa, convenientemente distribuidas dentro de 
las zonas de estacionamiento limitado, mediante la implantación del servicio público 
de control, que se gestionará de forma directa o indirecta a los efectos de garantizar el 
cumplimiento de la presente Ordenanza.
El control y denuncia de las infracciones cometidas en zonas donde exista aparatos 
distribuidores de los tickets identificativos de la duración del estacionamiento, previo 
importe de la tasa correspondiente, sin perjuicio de las facultades que correspondan 
a la Policía Local, se efectuarán por los vigilantes que en todo momento deberán ir 
perfectamente uniformados y acreditados. 
Los vigilantes de las zonas de estacionamiento limitado vendrán obligados a informar 
al usuario del funcionamiento del servicio, así como a comunicar a la Policía Local 
las transgresiones observadas en el desarrollo del servicio, a los efectos sancionadores 
o de otro tipo que proceda.
En las denuncias que se formulen deberá constar necesariamente: 
1. La identificación del vehículo con el que se hubiera cometido la presunta infracción. 
2. La identidad del conductor, si ésta fuera conocida. 
3. Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia, con indicación del lugar, 
fecha y hora de la supuesta infracción. 
 Articulo 11º.- INFRACCIONES
1.- La infracción a cualquiera de los artículos de la presente Ordenanza tendrá la 
consideración de infracción a las normas de ordenación del tráfico y circulación y 
traerá consigo la imposición de sanciones mediante el procedimiento legal establecido.
2.- Constituyen infracciones a la presente Ordenanza:
a) Estacionar en zona de estacionamiento limitado o zona azul sin título habilitante 
específico que lo autorice o colocándolo de forma que no permita la comprobación 
de su contenido.
b) Rebasar el tiempo máximo de estacionamiento autorizado indicado en el ticket 
expedido por la máquina expendedora instalada al efecto.
c) Volver a estacionar en la misma vía no habiendo transcurrido treinta minutos desde 
el estacionamiento anterior.
d) Estacionar fuera de los límites marcados por la señalización horizontal.
e) Estacionar en zona azul cualquiera de los vehículos que lo tienen expresamente 
prohibido en esta Ordenanza.
f) La manipulación, falsificación o cualquier uso fraudulento de los distintivos de 
estacionamiento concedidos por el Ayuntamiento o expedidos automáticamente, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que se pudiere incurrir.
g)No coincidir la matrícula del vehículo con la indicada en el permiso especial de 
aparcamiento.
 Articulo 12º.- SANCIONES Y MEDIDAS CAUTELARES
I. Sanciones:
La comisión de las infracciones tipificadas en este artículo serán sancionadas con multas 
de 96.16 €, instruyéndose el expediente sancionador de conformidad con el R.D. 
320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Todo ello sin perjuicio de exigir el pago de las correspondientes Tasas fijadas en 
las tarifas de la Ordenanza incluso por la vía de apremio conforme establece la Ley 
39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con 
el artículo 27.6 de la 9/1989, de 13 de Abril, reguladora de Tasas y Precios Públicos, 
ni de la exigencia del pago de las tasas correspondientes a la retirada de vehículos por 
los servicios de grúa municipal o a la inmovilización del mismo, una vez transcurrido 
el tiempo máximo de estacionamiento permitido por la presente Ordenanza.
II. Medidas cautelares.
Son medidas cautelares que aplicarán los agentes de la autoridad encargados de la 
vigilancia del tráfico las siguientes:
a)Inmovilización de un vehículo estacionado en zona azul: los agentes de la autoridad 
podrán proceder a la inmovilización de un vehículo estacionado en zona azul cuando 
no se halle provisto de título que habilite el estacionamiento en área regulada o exceda 
de la autorización concedida hasta que se logre la identificación del conductor. 
b)Retirada de un vehículo: los agentes de la autoridad podrán proceder a la retirada 
de un vehículo de la vía pública y su traslado a los depósitos establecidos al efecto, 
cuando permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal 
como de estacionamiento con limitación horaria, sin colocar el distintivo que lo 

autorice o cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo establecido 
en la presente Ordenanza.
 ARTÍCULO 13º.- POSPAGO DEL TIEMPO EXCEDIDO
Los usuarios que, hayan sido sancionados por la presente ordenanza, podrán paralizar 
el proceso de denuncia, anulando dicha denuncia formulada,  mediante el pago de una 
tarifa única de 3,00 €, cuando se sobrepase el límite de estacionamiento autorizado 
que marque el ticket ó una tarifa única de 7,00 € si la denuncia formulada lo es por 
carecer de ticket que habilite al estacionamiento, siempre que la denuncia no haya sido 
ratificada por la policía local.
Para ello deben abonar en el expendedor de tickets la tarifa única en las próximas 
24 horas contadas a partir de la hora de imposición de la denuncia. Estos tickets de 
anulación de denuncia se podrán obtener en las mismas máquinas expendedoras y 
deberán ser depositados junto con el aviso de denuncia en los buzones instalados al 
efecto en la máquina expendedora o bien entregados a los controladores de la zona 
azul en el plazo de las 24 horas establecido. Asimismo se podrá entregar en la oficina 
correspondiente que en su caso habilite el Ayuntamiento en un plazo de quince días 
desde la comisión de la infracción.
 DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas las normas de la vigente Ordenanza Municipal de Circulación 
de Vejer de la Frontera que contradigan, se opongan o resulten incompatibles con lo 
dispuesto  en la presente Ordenanza Municipal del Servicio Público de Ordenación y 
Regulación de Zonas de Estacionamiento Limitado en la ciudad de Vejer de la Frontera.
 DISPOSICIONES FINALES
 PRIMERA.- La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA DE CÁDIZ, comenzando a aplicarse desde el momento en que comience 
a prestarse el servicio público de control del estacionamiento limitado.
 SEGUNDA.- En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto 
en la Legislación Vial y demás normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial.
 ANEXO I
Calle Corredera
Plaza España
Calle de los Remedios”
 En Vejer de la Frontera, a 25 de octubre de 2010 EL ALCALDE  Fdo.: 
Antonio J. Verdú Tello

Nº 49.262
___________________

AYUNTAMIENTO LA LINEA DE LA CONCEPCION
NOTIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

 En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 16 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
administrativo Común, no siendo posible practicar la notificación de las Resoluciones 
de los expedientes de Ordenes de Ejecución iniciados por esta Delegación por causas 
no imputables a la Administración, y habiéndose realizado, al menos los intentos de 
notificación exigidos en el citado artículo, por el presente anuncio se comunica a los 
titulares de los inmuebles que a continuación se relacionan, para que se procedan a 
su limpieza y cerramiento, siendo el valor estimativo de las actuaciones el que se 
detalla, debiendo iniciarlas en un plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a 
su notificación y ordenando la realización de las mismas al propietario de la vivienda 
con la advertencia de ejecución forzosa y subsidiaria por este Ayuntamiento, a su 
costa, pudiéndose imponer hasta diez multas coercitivas con un importe del diez por 
ciento del valor de las obras ordenadas. Asimismo, en caso de incumplimiento, podrá 
procederse al inicio del correspondiente expediente sancionador.
 Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 10 días naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el BOP, en horario de 10 a 14 horas, de lunes a viernes, en la Delegación 
de Disciplina Urbanística, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por la citada oficina. 
 Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 
 Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
el interesado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el BOP, recurso potestativo de reposición o contencioso-administrativo 
en el plazo de 2 meses a contar desde la misma fecha.
 La Línea de la Concepción a 26 de octubre de 2010. El Alcalde Accidental. 
Fdo.. Gabriel Gonzálvez Manzanares.
Ref. EXPTE INMUEBLE TITULARES / DNI _NIF VALOR ESTIMATIVO
Expte. 05/10 .........C/ Poniente nº 2 ............................................. Herederos de Francisco Ramos Martín ........................... 14.625,34€
...................................................................................................... 31996167Q
Expte. 16/10 .........C/ Pinzones nº 4 ............................................. PROLINEA 2007 SL  ....................................................... 7.160,83 €
...................................................................................................... B-72.068.729
Expte. 18/10 .........C/ Gibraltar 105-107 ...................................... Sergio Muñoz Gámez  ...................................................... 8.858,72 €
...................................................................................................... 75.957.468-Z
Expte. 19/10 .........C/ Fernando Díaz de Mendoza nº 5 ............... Herederos de Francisco Orozco Araujo  ........................ 24.018,96 €
...................................................................................................... 111593C
Expte. 19/10 .........C/ Fernando Díaz de Mendoza nº 5 ............... Bernarda Toledo Chinchilla ........................................... 24.018,96 €
...................................................................................................... 111748Z
Expte. 20/10 .........C/ Fernando Díaz de Mendoza nº 7 ............... Herederos de Francisco Orozco Araujo ......................... 14.873,81 €
...................................................................................................... 111593C
Expte. 20/10 .........C/ Fernando Díaz de Mendoza nº 7 ............... Bernarda Toledo Chinchilla ........................................... 14.873,81 €
...................................................................................................... 111748Z
Expte. 21/10 .........C/ Fernando Díaz de Mendoza nº 3 ............... Herederos de Francisco Orozco Araujo  .......................... 5.990,94 €
...................................................................................................... 111593C
Expte. 21/10 .........C/ Fernando Díaz de Mendoza nº 3 ............... Bernarda Toledo Chinchilla ............................................. 5.990,94 €
...................................................................................................... 111748Z
Expte. 25/10 .........C/ Villaverde nº 59 ......................................... Rosario Matías Montes  ................................................... 5.659,64 €
...................................................................................................... 32.037.993-M
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PRESUPUESTO EN CURSO.
RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Capítulo 4. Transferencias Corrientes ........................................................ 300.000,00
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Capítulo 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios ................................. 184.785,00
BAJAS POR ANULACIÓN
Capítulo 6. Inversiones Reales ................................................................... 298.635,32
Capítulo 7. Transferencias de Capital ........................................................ 186.149,68
 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Cádiz, a  21 de diciembre de 2012. EL PRESIDENTE, José Loaiza García.

nº 85.136

ADMINISTRACION LOCAL

AyuntAMientO de LA LineA de LA cOncePciOn
ANUNCIO

 Por Decreto de Alcaldía de La Línea de la Concepción, de 2 de noviembre 
de 2012, se ha aprobado el proyecto municipal de ocupación privativa de seis porciones 
de suelo público en Avda. Príncipe de Asturias (frente frontera)  para la instalación y 
explotación de módulos desmontables, con la documentación que obra en el mismo, 
quedando por tanto igualmente aprobada la Memoria Justificativa y el Pliego de 
condiciones administrativas y técnicas que incluye. 
 El proyecto municipal de ocupación demanial queda sometido a Trámite de 
Información Pública por plazo de veinte días hábiles, para presentación de reclamaciones. 
La documentación puede ser consultada en Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de La 
Línea, en horario laboral de 09.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes. 
 La Línea de la Concepción, a 5 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa 
Presidenta. Firmado.             nº 72.087

___________________

AyuntAMientO de JereZ de LA FrOnterA
ANUNCIO

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LA DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO 
Y SOCIAL DEL PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN DE NAVE AGRÍCOLA-
GANADERA EN ESPACIOS PARA USO MEDIOAMBIENTAL QUE INCLUYEN 
UN AULA DIDÁCTICA EN "RANCHO DE LOS GALANES" EN EL PARQUE 
NATURAL LAGUNA DE MEDINA, AUTOVÍA JEREZ-ALGECIRAS (A-381).
 El Excmo.  Ayuntamiento-Pleno de esta Ciudad de Jerez de la Frontera, 
en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2012, al particular 26 del Orden del Día, 
acordó aprobar la declaración de Interés Público y Social del Proyecto de Actuación 
correspondiente al proyecto de transformación de nave agrícola-ganadera en espacio 
para uso medioambiental que incluyen un aula didáctica en "Rancho de los Galanes" 
en el Parque Natural Laguna de Medina, autovía Jerez-Algeciras (A-381), promovido 
por DUPAR, S.L.
 Jerez de la Frontera, a quince de noviembre de dos mil doce. LA 
ALCALDESA, (Por delegación efectuada en R.A. de 02.10.12). El Delegado del 
Área de Gobierno de Urbanismo, Infraestructuras, Vivienda, Suelo y Movilidad. Fdo.: 
Agustín Muñoz Martín.           nº 75.677

___________________

MAncOMunidAd de MuniciPiOS deL cAMPO de GibrALtAr
EDICTO

 SE HACE SABER: Que estarán expuestos al público los padrones y 
listas cobratorias correspondientes al trimestre de octubre a diciembre de 2012 de los 
Servicios de Agua, Saneamiento, Recogida y Tratamiento de Residuos, confeccionado 
por el Servicio de Abastecimiento, Distribución, Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales y el servicio de Recogida y Tratamiento de Residuos de esta Mancomunidad 
de Municipios del Campo de Gibraltar, la TASA POR EL SUMINITRO DOMICILARIO 
DE AGUA, TASA POR EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TASA POR LA 
PRESTACION DE RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ZONA 2) en las oficinas del 
Excmo. Ayuntamiento de San Roque sita en la Plaza de Armas, S/N, C.P. 11360,San 
Roque, en la oficina del Servicio de Abastecimiento y Saneamiento de la Sociedad 
ARCGISA sita en C/ Rubín de Celis, Nº 3, 11360 San Roque (Cádiz) y en la Sede 
de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar en Parque Smith, S/N, 
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
periodo durante el cual los interesados pueden examinar los referidos documentos.
 Al amparo de lo previsto en el articulo 14.2 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, contra las liquidaciones comprendidas en los padrones podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización de la 
exposición pública del padrón.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina la exposición al 
público de los padrones.

 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 21 de enero de 2013 al 22 de marzo de 2013, en cualquier 
oficina de CAJASOL de Lunes a Viernes y en cualquier oficina de BANESTO de lunes 
a Viernes, en el horario establecido por las Entidades.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 5 
del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente. 
Algeciras, a 14 de diciembre de 2012 EL PRESIDENTE, Fdo.: Diego José González 
de la Torre.             nº 83.610

___________________

AyuntAMientO de veJer de LA FrOnterA
ANUNCIO

 Aprobado definitivamente la MODIFICACIÓN ORDENANZA 
MUNICIPAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DE 
ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA CIUDAD DE VEJER DE 
LA FRONTERAORDENANZA MUNICIPAL DEL COMERCIO AMBULANTE, tras 
haber sido adoptado acuerdo en sesión ordinaria celebrada el día siete de noviembre de 
2012,, correspondiente al PUNTO 12.- APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN 
ORDENANZA MUNICIPAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE ORDENACIÓN Y 
REGULACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA CIUDAD 
DE VEJER DE LA FRONTERA, y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, sin 
formularse requerimiento alguno, se procede a la publicación de su texto íntegro en el 
B.O.P., para su entrada en vigor al día siguiente de su publicación.
“ORDENANZA MUNICIPAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE ORDENACIÓN Y 
REGULACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA CIUDAD 
DE VEJER DE LA FRONTERA
 En virtud de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de las disposiciones contenidas en 
el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de la Ley 
5/1997, de 24 de marzo, de Seguridad Vial y la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por 
la que se modifica el Texto Articulado del RDL 339/1990 citado, que permiten a los 
municipios regular el uso de las vías urbanas mediante disposiciones de carácter general 
así como la competencia sancionadora, se establece la presente Ordenanza Municipal 
del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera.
Artículo. 1º.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Ordenanza tiene por objeto el establecimiento de las medidas necesarias de 
carácter funcional, espacial y temporal para garantizar la rotación en los aparcamientos 
en determinadas vías públicas de la localidad, mediante la ordenación y regulación de 
estacionamientos limitados, en los que será obligatorio estar provisto del correspondiente 
título que habilite para el estacionamiento, todo ello, a fin de hacer compatible la 
equitativa distribución de aparcamientos entre los usuarios y la fluidez del tráfico rodado.
 El ámbito de aplicación del Servicio Público de Ordenación y Regulación 
de Zonas de Estacionamiento Limitado (Zona Azul), así como de la denominada Zona 
Verde y consecuentemente de la presente Ordenanza, se extenderá a aquellos espacios, 
vías o tramos de las mismas que se relacionan en el Anexo III, durante su horario de 
funcionamiento.
 Son Zonas Azules, aquellas zonas en las cuales podrá estacionarse vehículos 
durante un tiempo máximo de dos horas, dentro del horario de regulación y previo 
pago de la tasa vigente, en función del tiempo de permanencia en el lugar delimitado 
como tal. Se trata de zonas de alta rotación, destinada a aquellos lugares de elevada 
demanda e intensidad de aparcamiento.
 Son Zonas Verdes, aquellas zonas en las cuales solo se permite el 
aparcamiento de vehículos de residentes, propietarios de viviendas y propietarios/
titulares de establecimientos públicos sitos en un barrio o sector concreto. Estas Zonas 
se identificarán por barrios o sectores.
Artículo 2º.- DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS DE ESTACIONAMIENTO 
LIMITADO
1.- A los efectos de la adecuada aplicación de esta Ordenanza, corresponde al Pleno 
Municipal la fijación de las vías públicas sujetas a estacionamiento limitado, así como 
la modificación y reforma de toda su parte dispositiva.
2.- La modificación, ampliación o reducción de las zonas de estacionamiento limitado, 
de los horarios y días se efectuará por Resolución de la Alcaldía, no teniendo 
efecto hasta su completa e íntegra publicación en el BOP de Cádiz, además de las 
correspondientes actualizaciones de la señalización, con el fin de garantizar en cada 
momento el conocimiento de los aparcamiento con limitación horaria y hacer efectivo 
su cumplimiento.
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Artículo 3º.- HORARIO DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO ZONA AZUL Y 
ZONA VERDE
1.- El Servicio de estacionamiento limitado Zona Azul funcionará durante todo el año, 
a excepción de los días festivos, con el siguiente horario: 
• De Lunes a Viernes: de 09:00 h. a 15:00 h. 
• Sábados: de 09:00h a 14:00h
2.- Los vehículos podrán permanecer estacionados en la zona de estacionamiento 
limitado marcada como Zona Azul durante el tiempo máximo de 2 horas, exceptuando 
los vehículos relacionados en el artículo 9 de esta Ordenanza, con las peculiaridades 
contenidas en el mismo. 
3.- Fuera del horario de funcionamiento del servicio, todos los espacios de 
estacionamientos se considerarán de uso libre.
4.- La Zona Verde funcionará todo el año, todos los días y durante las veinticuatro horas, 
sin perjuicio de las posibles reducciones de horarios y días que efectúe la Alcaldía en 
los términos del artículo 2º.2 anterior.
ARTICULO 4º.- TITULO QUE HABILITA PARA EL APARCAMIENTO EN LAS 
ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO ZONA AZUL
1.- El título que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo habilita para el estacionamiento en las zonas 
limitadas como Zona Azul, es el pago la Tasa por la ocupación privativa del dominio 
público que se establecerá mediante la aprobación de la correspondiente Ordenanza 
Fiscal Reguladora.
2.- Para la adquisición de tickets de estacionamiento en Zona Azul, deberá tenerse 
en cuenta:
a) Los tickets se obtendrán por medio de máquinas expendedoras instaladas en la vía 
pública en número suficiente, debidamente señalizadas. El importe deberá hacerse 
efectivo en monedas o cualquier otro medio establecido por el Ayuntamiento.
b) La avería o funcionamiento deficiente de la máquina no eximirá de la obligación de 
adquirir el ticket correspondiente, debiendo el usuario acudir a otra máquina expendedora 
que estuviere en funcionamiento o bien al personal encargado del control del servicio. 
c) Para que el ticket sea válido, deberá indicar el día, mes y año en curso, la cantidad 
abonada y la hora en que expira el tiempo de estacionamiento.
d) El ticket es el justificante de pago y distintivo del tiempo de estacionamiento permitido, 
que deberá ser colocado en la parte interna del parabrisas de forma que quede totalmente 
visible desde el exterior para su adecuada comprobación.
e) Transcurrido el período de tiempo abonado, el usuario tendrá que retirar su vehículo 
del estacionamiento, no pudiendo estacionar durante los siguientes treinta minutos 
en zonas reguladas a menos de 100 metros del lugar donde lo hiciera por última vez.
Artículo 5º.- ESTACIONAMIENTOS NO PERMITIDOS EN ZONA AZUL.
 No podrán estacionar en la Zona Azul:
1.- Los vehículos de PMA superior a 3.500 kg, salvo autorización expresa.
2.- Las flotillas de ciclos, ciclomotores o motocicletas. A este efecto se considera flotilla 
la adscripción de más de tres de estos vehículos a una misma actividad económica. 
3.- Los vehículos incursos en cualquiera de las causas de inmovilización recogidas en 
la legislación vial, lo cual será causa suficiente para proceder a su traslado al Depósito 
Municipal.
4.- Los vehículos que realicen operaciones de carga y descarga, salvo que tuvieren 
lugar en los lugares expresamente habilitados a tal fin o lo hicieren con la oportuna 
autorización municipal.
5.- Los vehículos que cuenten con Tarjeta para aparcar en zona verde sin haber procedido 
a la obtención del ticket que acredite el pago de la tasa correspondiente y por ende sin 
disponer del título que les habilite para el estacionamiento.
Artículo 6º.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN A LA LIMITACIÓN DE 
ESTACIONAMIENTO ZONA AZUL.
Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento Zona Azul y no 
sujetos al pago de la Tasa que se regule en la Ordenanza Fiscal los siguientes vehículos:
a) Motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas. No obstante estos vehículos no podrán 
estacionar en las plazas de aparcamientos regulados por la Zona Azul cuando a una 
distancia inferior a cincuenta metros la Administración Municipal haya establecido y 
señalizado zonas reservadas para estos tipos de vehículos.
b) Los vehículos estacionados en zonas delimitadas como Zona Verde.
c) Los vehículos estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad.
d) Los vehículos en los que estén realizando operaciones de carga y descarga, en la 
zona señalizada a tal fin, y dentro del horario marcado, o bien, fuera de dicha zona, 
siempre que la operación tenga una duración inferior a 5 minutos.
e) Los vehículos auto-taxi cuando el conductor esté presente.
f) Los vehículos en servicio oficial, debidamente identificados, propiedad de organismos 
del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio que estén destinados directa 
y exclusivamente a la prestación de los servicios públicos de su competencia, cuando 
estén realizando tales servicios así como los de compañías prestadoras de servicios 
públicos necesarios por el tiempo indispensable para realizar su labor.
g) Los vehículos de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente 
identificados con matrícula diplomática y a condición de reciprocidad.
h) Vehículos destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social 
o Cruz Roja Española y las ambulancias, mientras éstas estén prestando servicio.
i) Los vehículos automóviles en cuyo interior permanezca el conductor o pasajero 
mayor de edad, siempre que el tiempo de estacionamiento sea inferior a 5 minutos.
j) Vehículos propiedad de minusválidos o disminuidos físicos, adaptados para la 
conducción específica, cuando esté en posesión de la correspondiente autorización 
especial expedida por esta u otra Administración.
k) Vehículos propiedad de residentes que hayan obtenido la correspondiente tarjeta 
regulada en el artículo 9 de esta Ordenanza, siempre que el estacionamiento se efectúe 
en la misma calle de su residencia, en la paralela o transversal en un radio de 500 
metros a su domicilio. Estos vehículos estarán sujetos al pago de la tasa establecida 
en la Ordenanza Fiscal correspondiente.
Artículo 7º.- REGULACIÓN DE LA ZONA VERDE
1.- A efectos de lo establecido en el artículo 1º de la presente Ordenanza, tendrán 

la condición de residentes, las personas físicas que tengan su domicilio habitual en 
el sector de que se trate, requiriendo encontrarse empadronadas en el municipio de 
Vejer de la Frontera, concretamente en una vivienda que se encuentre ubicada en una 
de las calles del sector delimitado y ser titulares propietarios de la misma, así como 
del vehículo en relación con el cual se solicite la expedición de la tarjeta acreditativa 
de dicha condición.
 Asimismo, tendrán los mismos derechos aquellos residentes empadronados 
en el sector de que se trate propietarios de viviendas y propietarios/titulares de 
establecimientos públicos ubicados en el sector correspondiente, que no siendo titulares 
de ningún vehículo, acrediten disponer de uno cuyo titular sea de un familiar de primer 
grado de consanguinidad o afinidad o mediante sistema de leasing, renting o similar, 
así como aquellos que acrediten disponer de un vehículo contratado por la empresa en 
la que presten sus servicios.
2.- Cada distintivo de Zona Verde corresponderá en exclusiva al vehículo para el cual se 
haya solicitado, cuya matrícula figurará en la misma tarjeta, con indicación del número 
de la tarjeta, año de vigencia de la misma y sector amparado por la autorización. Solo 
se expedirá una tarjeta por solicitante y la misma tendrá carácter gratuito.
3.- La persona titular de la tarjeta es responsable de su utilización. En caso de pérdida, 
deberá comunicarse al servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva tarjeta 
previa declaración jurada de la citada pérdida y acreditación del mantenimiento de las 
circunstancias que sirvieron de base a su otorgamiento.
4.- Las tarjetas para la Zona Verde, acreditativas para el estacionamiento en el sector de 
que se trate, podrán ser solicitadas en cualquier momento del año natural, y tendrán una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de cada año, debiendo ser renovadas entre los días 1 
y 31 de enero del año siguiente al de expiración de su vigencia. Para su obtención, así 
como para su renovación deberán formular una solicitud conforme al Modelo recogido 
en el Anexo I, a la cual habrá de acompañarse la siguiente documentación:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor del interesado.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado.
− Fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada 
expedida por el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del contrato de 
arrendamiento de local, según el caso.
− Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo para el cual se 
solicita la tarjeta.
− Fotocopia compulsada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia compulsada del contrato correspondiente.
− En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo a 
la empresa en la cual trabaja el residente, se deberá aportar fotocopia compulsada del 
contrato de trabajo y del CIF de la empresa en la cual presta sus servicios.
− En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, se deberá aportar fotocopia del libro de familia 
que acredite tal circunstancia, así como fotocopia del DNI del titular del vehículo. 
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos aportados 
por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta.
5.- En los sectores del municipio de Vejer de la Frontera delimitados como Zona 
Verde, podrá establecerse un régimen especial en cuanto al aparcamiento de vehículos 
necesarios para facilitar el estacionamiento de los trabajadores autónomos que presten 
sus servicios a domicilio, debiendo quedar acreditado su domicilio habitual en el 
municipio de Vejer de la Frontera.
 A estos efectos, los interesados deberán reunir los siguientes requisitos:
− Ostentar la condición de trabajadores autónomos y prestar los servicios derivados de 
dicha condición a domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera.
− Encontrarse empadronado en el municipio de Vejer de la Frontera.
− El vehículo para el cual se solicite la expedición de la tarjeta deberá estar dado de 
alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
− La actividad desarrollada por el trabajador autónomo deberá estar domiciliada en el 
municipio de Vejer de la Frontera, salvo que se trate de una actividad que determine la 
inclusión en un epígrafe de ámbito provincial o nacional en el IAE, en caso de que el 
volumen de la cifra de negocios del trabajador esté sujeto a dicho impuesto. 
 Solo se expedirá una tarjeta por solicitante y la misma tendrá carácter 
gratuito.
 Las tarjetas que autoricen para el aparcamiento en el sector concreto, podrán 
ser solicitadas en cualquier momento del año natural, y tendrán una vigencia hasta el 
31 de diciembre de cada año, debiendo ser renovadas entre los días 1 y 31 de enero 
del año siguiente al de expiración de su vigencia. Para su obtención, así como para su 
renovación deberán formular una solicitud conforme al Modelo recogido en el Anexo 
II, a la cual habrá de acompañarse la siguiente documentación:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en el municipio de Vejer de la Frontera.
− Resolución de reconocimiento de alta del interesado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.
− Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta, en el cual deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.
− Fotocopia compulsada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia compulsada del contrato correspondiente.
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
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comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos 
aportados por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta. Concretamente el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera deberá comprobar que el vehículo para el cual 
se solicite la expedición de la tarjeta está dado de alta en el padrón fiscal del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, 
así como que la actividad desarrollada por el trabajador autónomo está domiciliada en 
el municipio de Vejer de la Frontera.
 La persona titular de la tarjeta es responsable de su utilización. En caso 
de pérdida, deberá comunicarse al servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva 
tarjeta previa declaración jurada de la citada pérdida y acreditación del mantenimiento 
de las circunstancias que sirvieron de base a su otorgamiento.
6.- Los vehículos autorizados a estacionar en las zonas delimitadas como Zona Verde 
deberán mostrar en el lado derecho del interior del parabrisas, de forma visible al 
exterior, la tarjeta que habilite al estacionamiento en el sector autorizado de la zona verde.
Artículo 8º.- SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONAL
1.- Señalización Vertical: Todas las entradas y salidas estarán indicadas mediante 
señales verticales específicas de comienzo y fin de la Zona Azul y de la Zona Verde.
2.- Señalización Horizontal: Estará delimitada la Zona Azul mediante líneas continuas de 
color azul. La Zona Verde, por su parte, estará delimitada mediante líneas discontinuas 
de color verde.
Artículo 9º.- TARJETAS ESPECIALES EN ZONA AZUL.
1.- El Ayuntamiento expedirá acreditaciones especiales de autorización de 
estacionamiento en Zona Azul. Concretamente podrá expedir:
a) Tarjeta de vehículos de residentes.
b) Tarjeta para vehículos de minusválidos.
Estas acreditaciones deberán obtenerse en los lugares habilitados al efecto, en las 
condiciones y previo abono de la contraprestación definida en la Ordenanza Fiscal 
correspondiente.
2.- Obtención de la tarjeta de residente para vehículos en Zona Azul: Estará sujeta a 
las siguientes condiciones:
A. Solamente podrán obtener esta tarjeta aquellas personas físicas, excluyendo en todo 
caso las jurídicas, que cumplan los siguientes requisitos: 
1) Tener su domicilio en zona de estacionamiento limitado.
2) Ser titular del vehículo para el que se solicita la tarjeta. En el Permiso de Circulación 
del vehículo deberá constar el mismo domicilio que en el empadronamiento del titular.
3) Estar al corriente de pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en este 
Ayuntamiento.
4) No tener pendiente de pago en vía ejecutiva sanciones de circulación con el 
Ayuntamiento en el momento de efectuar la solicitud. 
B. El plazo de solicitud de la tarjeta será del 15 de diciembre al 31 de enero, ambos 
inclusive. Fuera de dicho plazo, con carácter excepcional, solamente podrán solicitarse 
tarjetas para nuevos vehículos, por cambio de domicilio u otras causas debidamente 
justificadas, debiendo entregar, en su caso, la tarjeta que el solicitante ya tuviere en 
su poder.
C. La solicitud de la tarjeta de residente se hará en el plazo fijado mediante presentación 
de instancias en la que se expresará la matrícula del vehículo y se acompañará de los 
siguientes documentos:
1) Fotocopia del DNI, tarjeta de residencia para extranjeros o pasaporte del solicitante.
2) Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo.
D. Los Servicios Municipales verificarán que el solicitante está empadronado en la zona 
de estacionamiento limitado, que es titular del vehículo, que se encuentra al corriente 
en el pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y que no es deudor por 
sanciones de circulación en vía ejecutiva.
E. La entrega de la tarjeta de residente, distintivo del vehículo, está supeditada al 
cumplimiento de los requisitos mencionados y al pago de la tasa o precio público 
correspondiente.
F. El período de vigencia de la tarjeta terminará el 31 de diciembre de cada año.
G. La tarjeta de residente, indicativa del vehículo deberá ir colocada en la parte interior 
del parabrisas en lugar visible para su comprobación e indicará la matrícula del vehículo 
y la zona a la que pertenece.
H. En todo caso, el número total de tarjetas para vehículos de personas residentes no 
excederá de una por domicilio. 
3.- Tarjeta de minusválido.
A. Se considerará minusválido, a los efectos de la presente Ordenanza, aquella persona 
que, por cualquier causa, y esté o no empadronada en el municipio de Vejer de la 
Frontera sufra tales limitaciones físicas permanentes que no le permitan la deambulación 
suficiente y sostenida, aún contando con el auxilio de prótesis o muletas.
B. En relación con lo dispuesto en el artículo 7, la obtención de la autorización para 
vehículos de minusválidos se sujetará a los siguientes requisitos:
1) La solicitud se formulará por medio de instancia acompañada de la fotocopia del 
permiso de conducir del interesado y del permiso de circulación del vehículo a nombre 
del solicitante, acreditando que el vehículo se encuentra adaptado para la conducción 
por éste.
2) Certificado expedido por el organismo competente que acredite la minusvalía y 
concrete las dificultades motoras del solicitante.
C. Aquellas personas, minusválidas con movilidad reducida, menores de 18 y mayores 
de de 65 años, podrán obtener la tarjeta de minusválido siempre que el titular del 
vehículo tenga un parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el primer grado y 
figuren inscritos en el mismo domicilio desde hace más de un año, según los datos que 
se desprendan del Padrón Municipal de Habitantes de Vejer de la Frontera.
4.- Además de las comprobaciones establecidas en los párrafos anteriores, el Ayuntamiento 
podrá exigir a los interesados que aporten cuantos documentos complementarios estime 
convenientes para acreditar cualquier extremo que no apareciera debidamente justificado.
5.- En caso de pérdida de las tarjetas de redientes o distintivos especiales, podrá expedirse 
otro duplicado de forma gratuita, siempre que el interesado firme una declaración 
expresa de la pérdida y se comprometa a su destrucción inmediata en caso de una 
eventual recuperación de la misma.

ARTÍCULO 10º.- SERVICIO PÚBLICO DEL CONTROL DE ESTACIONAMIENTO 
LIMITADO ZONA AZUL Y ZONA VERDE.
1.- El cumplimiento de lo regulado en la presente Ordenanza, en cuanto a limitación 
de estacionamiento y abono de las Tasas que se determinen mediante la Ordenanza, 
como título que habilita para el estacionamiento a los usuarios de la Zona Azul, quedará 
garantizado además de mediante el establecimiento de la correspondiente señalización y 
máquinas expendedoras de tickets para la autoliquidación de la Tasa, convenientemente 
distribuidas dentro de las zonas de estacionamiento limitado, mediante la implantación 
del servicio público de control, que se gestionará de forma directa o indirecta a los 
efectos de garantizar el cumplimiento de la presente Ordenanza.
 El control y denuncia de las infracciones cometidas en zonas donde exista 
aparatos distribuidores de los tickets identificativos de la duración del estacionamiento, 
previo importe de la tasa correspondiente, sin perjuicio de las facultades que correspondan 
a la Policía Local, se efectuarán por los vigilantes que en todo momento deberán ir 
perfectamente uniformados y acreditados. 
 Los vigilantes de las zonas de estacionamiento limitado vendrán obligados 
a informar al usuario del funcionamiento del servicio en la Zona Azul, así como a 
comunicar a la Policía Local las transgresiones observadas en el desarrollo del servicio, 
a los efectos sancionadores o de otro tipo que proceda. 
2.- En las zonas delimitadas como Zona Verde, las infracciones será denunciadas por 
la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
3.- En las denuncias que se formulen deberá constar necesariamente: 
1. La identificación del vehículo con el que se hubiera cometido la presunta infracción. 
2.  La identidad del conductor, si ésta fuera conocida. 
3. Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia, con indicación del lugar, 
fecha y hora de la supuesta infracción. 
Articulo 11º.- INFRACCIONES
1.- La infracción a cualquiera de los artículos de la presente Ordenanza tendrá la 
consideración de infracción a las normas de ordenación del tráfico y circulación y 
traerá consigo la imposición de sanciones mediante el procedimiento legal establecido.
2.- Constituyen infracciones a la presente Ordenanza:
a) Estacionar en zona de estacionamiento limitado  zona azul o zona verde sin título 
habilitante específico que lo autorice o colocándolo de forma que no permita la 
comprobación de su contenido.
b) Rebasar el tiempo máximo de estacionamiento autorizado indicado en el ticket 
expedido por la máquina expendedora instalada al efecto en los sectores delimitados 
como Zona Azul.
c) Volver a estacionar en la misma vía no habiendo transcurrido treinta minutos desde 
el estacionamiento anterior en los sectores delimitados como Zona Azul.
d) Estacionar fuera de los límites marcados por la señalización horizontal.
e) Estacionar en zona azul cualquiera de los vehículos que lo tienen expresamente 
prohibido en esta Ordenanza.
f) La manipulación, falsificación o cualquier uso fraudulento de los distintivos de 
estacionamiento concedidos por el Ayuntamiento o expedidos automáticamente, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que se pudiere incurrir.
g) No coincidir la matrícula del vehículo con la indicada en el permiso especial de 
aparcamiento.
Articulo 12º.- SANCIONES Y MEDIDAS CAUTELARES
I. Sanciones:
 La comisión de las infracciones tipificadas en este artículo serán sancionadas 
con multas de 96.16 €, instruyéndose el expediente sancionador de conformidad con el 
R.D. 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
 Todo ello sin perjuicio de exigir el pago de las correspondientes Tasas fijadas 
en las tarifas de la Ordenanza incluso por la vía de apremio conforme establece la Ley 
39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con 
el artículo 27.6 de la 9/1989, de 13 de Abril, reguladora de Tasas y Precios Públicos, 
ni de la exigencia del pago de las tasas correspondientes a la retirada de vehículos por 
los servicios de grúa municipal o a la inmovilización del mismo, una vez transcurrido 
el tiempo máximo de estacionamiento permitido por la presente Ordenanza.
II. Medidas cautelares.
 Son medidas cautelares que aplicarán los agentes de la autoridad encargados 
de la vigilancia del tráfico las siguientes:
a) Inmovilización de un vehículo estacionado en zona azul o zona verde: los agentes de 
la autoridad podrán proceder a la inmovilización de un vehículo estacionado en zona azul 
cuando no se halle provisto de título que habilite el estacionamiento en área regulada o 
exceda de la autorización concedida hasta que se logre la identificación del conductor. 
b) Retirada de un vehículo: los agentes de la autoridad podrán proceder a la retirada 
de un vehículo de la vía pública y su traslado a los depósitos establecidos al efecto, 
cuando permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal como 
de estacionamiento con limitación horaria zona azul o como zona verde, sin colocar el 
distintivo que lo autorice o cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a 
lo establecido en la presente Ordenanza. Igual medida cautelar podrá aplicarse cuando 
el título o tarjeta específica no sea visible desde el exterior. En cualquier caso será el 
presunto infractor quien corra a cargo del coste de la retirada del vehículo.
ARTÍCULO 13º.- POSPAGO DEL TIEMPO EXCEDIDO EN ZONA AZUL
 Los usuarios que, hayan sido sancionados por la presente ordenanza, podrán 
paralizar el proceso de denuncia, anulando dicha denuncia formulada,  mediante el 
pago de una tarifa única de 3,00 €, cuando se sobrepase el límite de estacionamiento 
autorizado que marque el ticket ó una tarifa única de 7,00 € si la denuncia formulada 
lo es por carecer de ticket que habilite al estacionamiento, siempre que la denuncia no 
haya sido ratificada por la policía local.
 Para ello deben abonar en el expendedor de tickets la tarifa única en las 
próximas 24 horas contadas a partir de la hora de imposición de la denuncia. Estos tickets 
de anulación de denuncia se podrán obtener en las mismas máquinas expendedoras y 
deberán ser depositados junto con el aviso de denuncia en los buzones instalados al 
efecto en la máquina expendedora o bien entregados a los controladores de la zona 
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azul en el plazo de las 24 horas establecido. Asimismo se podrá entregar en la oficina 
correspondiente que en su caso habilite el Ayuntamiento en un plazo de quince días 
desde la comisión de la infracción.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 Quedan derogadas las normas de la vigente Ordenanza Municipal de 
Circulación de Vejer de la Frontera que contradigan, se opongan o resulten incompatibles 
con lo dispuesto  en la presente Ordenanza Municipal del Servicio Público de Ordenación 
y Regulación de Zonas de Estacionamiento Limitado en la ciudad de Vejer de la Frontera.
DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.- La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ, comenzando a aplicarse desde el momento en que comience a prestarse el 
servicio público de control del estacionamiento limitado.
SEGUNDA.- En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Legislación 
Vial y demás normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.
ANEXO I
DECLARACIÓN RESPONSABLE
D/Dª. , con D.N.I. núm. y domicilio a efectos de notificaciones en , 
en su propio nombre y derecho/ en representación de  con C.I.F. núm. , 
a los efectos de obtener por el Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz) 
autorización de estacionamiento limitado en Zona Verde en las calles del Sector , 
de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del Servicio Público de 
Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado en el Municipio de 
Vejer de la Frontera, DECLARA RESPONSABLEMENTE:
1.- Que cumple los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal 
del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera, encontrándose en posesión de la documentación 
que lo acredita y que se acompaña a la presente solicitud, y especialmente (señálese 
lo que proceda):
o Que tiene la condición de residente por tener su domicilio habitual en el Sector  , 
encontrándose empadronado/a en el municipio de Vejer de la Frontera, concretamente 
en una vivienda que se encuentra ubicada en la calle correspondiente al sector 
delimitado indicado y que es titular propietario de la misma, así como del vehículo en 
relación con el cual se solicita la expedición de la tarjeta acreditativa de dicha condición.
O Que es residente empadronado en el Sector  , propietario de la vivienda sita en   de 
esta localidad o propietario/titular de establecimiento público denominado  
 ubicado en   de esta localidad (Señálese lo que proceda) correspondiente 
al sector delimitado indicado, y que no es titular de ningún vehículo, procediendo a 
acreditar que dispone de un vehículo que pertenece a  , con relación de parentesco 
de primer grado de consanguinidad o afinidad o mediante sistema de leasing, renting 
o similar, o que dispone de un vehículo contratado por la empresa  , con CIF   en 
la que presta sus servicios.
2.- Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos citados en el apartado 1 de la 
presente Declaración Responsable durante el plazo de vigencia de la autorización que 
en su caso se conceda por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
3.- Que procederá a solicitar la renovación de la autorización que se conceda dentro 
del plazo establecido en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del Servicio Público 
de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado en el Municipio 
de Vejer de la Frontera. 
 En , a   de   de  .
(FIRMA DEL SOLICITANTE)
DOCUMENTOS APORTADOS CON LA SOLICITUD:
- Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor del interesado.
- Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado.
- Fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada 
expedida por el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del contrato de 
arrendamiento de local, según el caso.
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta.
- Fotocopia compulsada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
- En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia compulsada del contrato correspondiente.
- En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo a 
la empresa en la cual trabaja el residente, se deberá aportar fotocopia compulsada del 
contrato de trabajo y del CIF de la empresa en la cual presta sus servicios.
- En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, se deberá aportar fotocopia del libro de familia 
que acredite tal circunstancia, así como fotocopia del DNI del titular del vehículo. 
ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE
 D/Dª.  , con D.N.I. núm.   y domicilio a efectos de notificaciones 
en  , en su propio nombre y derecho/ en representación de  , con C.I.F. 
núm. , a los efectos de obtener por el Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera (Cádiz) autorización de estacionamiento limitado en Zona Verde en las calles 
del Sector  , de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del Servicio 
Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado en el 
Municipio de Vejer de la Frontera, DECLARA RESPONSABLEMENTE:
1.- Que cumple los requisitos establecidos en el artículo 7.5 de la Ordenanza Municipal 
del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera, encontrándose en posesión de la documentación 
que lo acredita y que se acompaña a la presente solicitud, y especialmente (señálese 
lo que proceda):
o Que ostenta la condición de trabajador autónomo y presta los servicios derivados de 
esta condición a domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera.
o Que tiene la condición de residente por tener su domicilio habitual y por ende 

encontrarse empadronado/a en el municipio de Vejer de la Frontera, concretamente 
en una vivienda que se encuentra ubicada en la calle  .
o Que el vehículo Modelo  Matrícula  para el cual se solicita la expedición 
de la tarjeta se encuentra dado de alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos 
de Tracción Mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
o Que la actividad que se desarrolla está domiciliada en el municipio de vejer de la frontera.
o En su caso, que no es titular de ningún vehículo, procediendo a acreditar que dispone 
de un mediante sistema de leasing, renting o similar (señálese si procede)..
2.- Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos citados en el apartado 1 de la 
presente Declaración Responsable durante el plazo de vigencia de la autorización que 
en su caso se conceda por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
3.- Que procederá a solicitar la renovación de la autorización que se conceda dentro 
del plazo establecido en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del Servicio Público 
de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado en el Municipio 
de Vejer de la Frontera. 
En a de de  .
(FIRMA DEL SOLICITANTE)
DOCUMENTOS APORTADOS CON LA SOLICITUD:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado.
− Resolución de reconocimiento de alta del interesado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 
− Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta, en el cual deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.
− Fotocopia compulsada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia compulsada del contrato correspondiente.
ANEXO III
1.- CALLES REGULADAS COMO ZONA AZUL:
Calle Corredera
Plaza España
Calle de los Remedios
2.- CALLES REULADAS COMO ZONA VERDE:
SECTOR A: Reyes Católicos
 Zona Alta del Paseo de las Cobijadas
 Plaza Manzanares
 Calle de la Merced-Muro
 Calle San Juan
 Las calles pertenecientes al Sector A, cuyos residentes, propietarios de 
viviendas o propietarios/titulares de establecimientos públicos que podrán solicitar la 
tarjeta que les permita estacionar en las zonas habilitadas como Zona Verde son las 
siguientes:
Corredera, Retiro, Plaza de España, Merced, Lala Suraj, Manzanares, Silla Vieja, Arrieros, 
Tripería, Marqués de Tamarón, Poca Sangre, La Fuente, Palomina, Misericordia, San 
Juan, Trafalgar, Juan Bueno, Judería, Mesón de Ánima, Rosario, Plaza del Padre Ángel, 
Carrión, Capitán Quintanilla, Reyes Católicos, Canalejas, Callejones de la Villa, José 
Castrillón, Ramón y Cajal, Castillo, Eduardo Shelly, Nuestra Sra. de la Oliva, Bodega 
Triana y Paseo de las Cobijadas.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Ordenanza, 
la modificación, ampliación o reducción de las zonas de estacionamiento limitado, se 
efectuará por Resolución de la Alcaldía, sin perjuicio de su plena efectividad hasta su 
completa e íntegra publicación en el BOP de Cádiz.”  
 En Vejer de la Frontera, a 12 de diciembre de 2.012 EL ALCALDE Fdo.: 
José Ortiz Galván            nº 83.931

___________________

AyuntAMientO de SAnLucAr de bArrAMedA
EDICTO

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de esta Corporación el Padrón de la Tasa por recogida 
de Basuras correspondiente al sexto bimestre de 2012, meses de noviembrediciembre, se 
expone al público durante el plazo de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de 
su examen por parte de quienes tuvieren un interés legítimo, pudiendo interponerse 
por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 14.2 de Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, en el plazo de UN MES, a contar desde el inmediato siguiente al del término 
del periodo de exposición pública del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerará firme el mencionado 
Padrón con las modificaciones que, en su caso, pudieran acordarse y no surtiendo efecto 
toda posterior reclamación que no se funde en errores aritméticos o de hecho.
 Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General 
de Recaudación se comunica el cobro en periodo voluntario del referido Padrón. (R.D. 
939/2005, de 29 de Julio.)
 El plazo de ingreso en periodo voluntario de las deudas por el citado 
concepto abarcará desde el día 2 de enero al 1 de marzo de 2013, ambos inclusive.
 Los contribuyentes podrán abonar los recibos en las oficinas de la empresa 
adjudicataria del servicio de cobranza AQUALIA, sitas en la C/ Hermano Fermin de 
esta ciudad, en horario de 9,00 a 13,00 h., pudiendo hacer uso de las modalidades de 
domiciliación de pago de los recibos a través de Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 25 del Reglamento General 
de Recaudación.
 Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso anteriormente citado, 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AreA de PresidenciA y coordinAcion
ANUNCIO

 El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 
2013, aprobó inicialmente el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Diputación Provincial de 
Cádiz. El correspondiente expediente administrativo, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría General, donde puede consultarse, se somete a información pública y 
audiencia de los interesados, por plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P. Durante dicho período los 
interesados legítimos podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones o 
reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que en el plazo señalado no se 
presentaran reclamaciones, la aprobación inicial se entenderá elevada a definitiva.
Cádiz, a 17 de abril de 2013. El Presidente. Fdo.: José Loaiza García.           nº 27.474

ADMINISTRACION LOCAL

AyuntAmiento de PAternA de riverA
ANUNCIO OFICIAL

DELEGACIÓN ESPECIAL PARA PRESIDENCIA DE FESTEJO TAURINO
 El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Paterna de Rivera, 
D. Alfonso Caravaca Morales, en aplicación de las atribuciones conferidas por el 
artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, el 
día veintiséis de marzo de dos mil trece ha dictado la resolución número ciento ochenta 
y seis, cuyo contenido literal es el siguiente:
 “En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de enero de 
2013, fue solicitada a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, autorización 
para la celebración del festejo taurino popular consistente en la suelta de reses durante 
el día 31 de marzo en los actos enmarcados en la fiesta denominada “Toro del Aleluya” 
coincidente con el Domingo de Resurrección.
 Por Resolución de la Delegación del Gobierno en Cádiz de la Junta de 
Andalucía, de fecha de 25 de marzo de 2013 se ha acordado la autorización del citado 
festejo taurino popular.
 Visto el art. 10.1 del Decreto 62/2003, de 11 de Marzo (BOJA nº 50, de 
14 de marzo), por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares 
que establece que en la celebración de los festejos taurinos populares existirá una 
Presidencia que corresponderá ejercerla al Alcalde del municipio donde se celebren 
aquéllos, quien podrá delegarla, de forma expresa, únicamente en otro Concejal de la 
Corporación Municipal.
 Teniendo que atender los asuntos generales de este Ayuntamiento, se hace 
necesario que la Presidencia de estos eventos taurinos sea desempeñada por un Concejal 
Delegado a este efecto.
 De conformidad con lo determinado en el artículo 43.5. a) del Decreto 
2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
 DECRETO:
PRIMERO: Conferir delegación especial para la Presidencia del Festejo Taurino, en 
el Concejal de Fiestas D. RAFAEL RODRÍGUEZ MACHO, con DNI.: 31.719.927-Y.
SEGUNDO: En este caso la eficacia de la delegación, contiene todas las facultades 
delegables del Alcalde, incluida la de emitir actos que afecten a terceros, se limitará 
al tiempo de celebración del evento taurino.
TERCERO: Notificar el presente acuerdo al concejal delegado, y ordenar su publicación 
en el BOP de Cádiz.
CUARTO: Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión de carácter 
ordinario que se celebre.”
 Lo que se hace público para general conocimiento. Paterna de Rivera a 26 
de marzo de 2013. La Secretaria-Interventora, Fdo.: Marta Parra Sainz.        nº 24.620

___________________

AyuntAmiento de sAn FernAndo
 De conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a Federico 
González Díaz y Ana Olivares Sánchez, Salvador Martínez Barral, María Oneto Oneto 
y herederos, por el presente, se procede a hacer pública la misma al no haberse podido 
practicar en los domicilios obrantes en el expediente.
 El contenido de dicha notifición se corresponde con la resolución adoptada 
por la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de enero de 2013, por el que se procede a la 
rectificación de las deficiencias detectadas por el Registro de la Propiedad nº 2 de San 
Fernando en la certificación administrativa por la que se formaliza el Proyecto de 
Reparcelación de la UE50”Paralela C/Prolongación calle Asteroides”
 Lo que se comunica para general conocimiento,: advirtiéndose que 
contra dicha resolución, podrá interponerse los siguientes recursos: 1.- Contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al del 
recibo de esta notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en Cádiz 
(artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 2.- Reposición, con carácter postestativo, ante el mismo órgano, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación. Se entenderá 
desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin notificarse su resolución 
(artº. 116 y 117 de la Ley 30/1992, modificados por Ley 4/1999). 3.- Cualquier otro 

recurso que estime procedente (artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).
 San Fernando, a 8 de abril de 2013. LA SECRETARIA GENERAL: Fdo. 
Mº Dolores Larrán Oya.              nº 25.307

___________________

AyuntAmiento de Bornos
ANUNCIO

 En el Negociado de Estadística de este Ayuntamiento, sito en la Plaza 
Alcalde José González núm. 1 de Bornos (Cádiz), se encuentra el siguiente documento:
Acto: Trámite de audiencia de expediente de Baja de oficio por Inclusión Indebida en 
el Padrón Municipal de Habitantes.
Interesados:
Nombre y Apellidos Documento 
RAZVAN BUJOR ....................................................................................................................... 413624
MARIUS STEFAN .........................................................................................................X-88247448-Q
LUIS ALBERTO STEFAN ......................................................................................................... 389662
ALISA BUJOR ...................................................................................................................Y-2373553-J
MARCEL FAT FRUMOS VASILE ...................................................................................... 086072585
 Lo que se público de acuerdo con lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administración Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, al no ser posible la notificación en el domicilio 
en el que constan inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes.
 En Bornos, a 08 de abril de 2013. El Alcalde,            nº 25.380

___________________

AyuntAmiento de vejer de lA FronterA
ANUNCIO

 Aprobado definitivamente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE ORDENACIÓN Y REGULACIÓN 
DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA CIUDAD DE VEJER 
DE LA FRONTERA, tras haber sido adoptado acuerdo en sesión ordinaria celebrada 
el día nueve de enero de 2013, correspondiente al PUNTO 15.1.- PROPUETA DE 
LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE ORDENACIÓN Y 
REGULACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA CIUDAD 
DE VEJER DE LA FRONTERA, y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, sin 
formularse requerimiento alguno, se procede a la publicación del articulado modificado 
en el B.O.P, para su entrada en vigor al día siguiente de su publicación.
“Artículo 7º.- REGULACIÓN DE LA ZONA VERDE
1.- A efectos de lo establecido en el artículo 1º de la presente Ordenanza, tendrán 
la condición de residentes, las personas físicas que tengan su domicilio habitual en 
el sector de que se trate, requiriendo encontrarse empadronadas en el municipio de 
Vejer de la Frontera, concretamente en una vivienda que se encuentre ubicada en una 
de las calles del sector delimitado, así como ser titular del vehículo en relación con 
el cual se solicite la expedición de la tarjeta acreditativa o bien que no siendo titular 
de ningún vehículo, acrediten disponer de uno cuyo titular sea un familiar de primer 
grado de consanguinidad o afinidad o mediante sistema de leasing, renting o similar, 
así como aquellos que acrediten disponer de un vehículo contratado por la empresa 
en la que presten sus servicios.
 Asimismo, tendrán los mismos derechos aquellos propietarios de viviendas 
y titulares de establecimientos públicos ubicados en el sector correspondiente, que o 
bien sean titulares del vehículo en relación con el cual se solicite la expedición de la 
tarjeta acreditativa o bien que no siendo titulares de ningún vehículo, acrediten disponer 
de uno cuyo titular sea un familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad o 
mediante sistema de leasing, renting o similar, así como aquellos que acrediten disponer 
de un vehículo contratado por la empresa en la que presten sus servicios.
2.- Cada distintivo de Zona Verde corresponderá en exclusiva al vehículo para el cual se 
haya solicitado, cuya matrícula figurará en la misma tarjeta, con indicación del número 
de la tarjeta, año de vigencia de la misma y sector amparado por la autorización. Solo 
se expedirá una tarjeta por solicitante y la misma tendrá carácter gratuito.
3.- La persona titular de la tarjeta es responsable de su utilización. En caso de pérdida, 
deberá comunicarse al servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva tarjeta 
previa declaración jurada de la citada pérdida y acreditación del mantenimiento de las 
circunstancias que sirvieron de base a su otorgamiento.
4.- Las tarjetas para la Zona Verde, acreditativas para el estacionamiento en el sector de 
que se trate, podrán ser solicitadas en cualquier momento del año natural, y tendrán una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de cada año, debiendo ser renovadas entre los días 
1 y 31 de enero del año siguiente al de expiración de su vigencia. Para su obtención, 
así como para su renovación deberán formular una solicitud conforme al Modelo 
recogido en el Anexo I, a la cual habrá de acompañarse la siguiente documentación:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor del interesado.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado, en su caso.
− Fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada 
expedida por el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del documento 
que acredite la titularidad de la actividad a desarrollar en el local (licencia de apertura, 
autorización o declaración responsable, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal de Actividades), según el caso.
− Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta.
− Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.
− En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo 
a la empresa en la cual trabaja el interesado, se deberá aportar fotocopia cotejada del 
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contrato de trabajo y del CIF de la empresa en la cual presta sus servicios.
− En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, se deberá aportar fotocopia del libro de familia 
que acredite tal circunstancia, así como fotocopia del DNI del titular del vehículo. 
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos aportados 
por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta.
5.- En los sectores del municipio de Vejer de la Frontera delimitados como Zona 
Verde, podrá establecerse un régimen especial en cuanto al aparcamiento de vehículos 
necesarios para facilitar el estacionamiento de los trabajadores autónomos que presten 
sus servicios a domicilio, debiendo quedar acreditado su domicilio habitual en el 
municipio de Vejer de la Frontera.
 A estos efectos, los interesados deberán reunir los siguientes requisitos:
− Ostentar la condición de trabajadores autónomos y prestar los servicios derivados de 
dicha condición a domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera.
− Encontrarse empadronado en el municipio de Vejer de la Frontera.
− El vehículo para el cual se solicite la expedición de la tarjeta deberá estar dado de 
alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
− La actividad desarrollada por el trabajador autónomo deberá estar domiciliada en el 
municipio de Vejer de la Frontera, salvo que se trate de una actividad que determine la 
inclusión en un epígrafe de ámbito provincial o nacional en el IAE, en caso de que el 
volumen de la cifra de negocios del trabajador esté sujeto a dicho impuesto. 
Solo se expedirá una tarjeta por solicitante y la misma tendrá carácter gratuito.
 Las tarjetas que autoricen para el aparcamiento en el sector concreto, podrán 
ser solicitadas en cualquier momento del año natural, y tendrán una vigencia hasta el 
31 de diciembre de cada año, debiendo ser renovadas entre los días 1 y 31 de enero 
del año siguiente al de expiración de su vigencia. Para su obtención, así como para su 
renovación deberán formular una solicitud conforme al Modelo recogido en el Anexo 
II, a la cual habrá de acompañarse la siguiente documentación:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en el municipio de Vejer de la Frontera.
− Resolución de reconocimiento de alta del interesado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.
− Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita la 
tarjeta, en el cual deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.
− Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos 
aportados por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta. Concretamente el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera deberá comprobar que el vehículo para el cual 
se solicite la expedición de la tarjeta está dado de alta en el padrón fiscal del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, 
así como que la actividad desarrollada por el trabajador autónomo está domiciliada en 
el municipio de Vejer de la Frontera.
 La persona titular de la tarjeta es responsable de su utilización. En caso 
de pérdida, deberá comunicarse al servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva 
tarjeta previa declaración jurada de la citada pérdida y acreditación del mantenimiento 
de las circunstancias que sirvieron de base a su otorgamiento.
6.- Los vehículos autorizados a estacionar en las zonas delimitadas como Zona Verde 
deberán mostrar en el lado derecho del interior del parabrisas, de forma visible al 
exterior, la tarjeta que habilite al estacionamiento en el sector autorizado de la zona verde.
Articulo 12º.- SANCIONES Y MEDIDAS CAUTELARES
I. Sanciones:
 La comisión de las infracciones tipificadas en este artículo serán sancionadas 
con multas de 80,00 €, instruyéndose el expediente sancionador de conformidad con el 
R.D. 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
 Todo ello sin perjuicio de exigir el pago de las correspondientes Tasas fijadas 
en las tarifas de la Ordenanza incluso por la vía de apremio conforme establece la Ley 
39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con 
el artículo 27.6 de la 9/1989, de 13 de Abril, reguladora de Tasas y Precios Públicos, 
ni de la exigencia del pago de las tasas correspondientes a la retirada de vehículos por 
los servicios de grúa municipal o a la inmovilización del mismo, una vez transcurrido 
el tiempo máximo de estacionamiento permitido por la presente Ordenanza.
II. Medidas cautelares.
Son medidas cautelares que aplicarán los agentes de la autoridad encargados de la 
vigilancia del tráfico las siguientes:
a) Inmovilización de un vehículo estacionado en zona azul o zona verde: los agentes 
de la autoridad podrán proceder a la inmovilización de un vehículo estacionado 
en zona azul o en zona verde cuando no se halle provisto de título que habilite el 
estacionamiento en área regulada o exceda de la autorización concedida hasta que se 
logre la identificación del conductor. 
b) Retirada de un vehículo: los agentes de la autoridad podrán proceder a la retirada 
de un vehículo de la vía pública y su traslado a los depósitos establecidos al efecto, 
cuando permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal como 
de estacionamiento con limitación horaria zona azul o como zona verde, sin colocar el 
distintivo que lo autorice o cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a 
lo establecido en la presente Ordenanza. Igual medida cautelar podrá aplicarse cuando 
el título o tarjeta específica no sea visible desde el exterior. En cualquier caso será el 

presunto infractor quien corra a cargo del coste de la retirada del vehículo.
 ANEXO I
 DECLARACIÓN RESPONSABLE
 D/Dª................, con D.N.I. núm...............y domicilio a efectos de 
notificaciones en............., en su propio nombre y derecho/ en representación de............., 
con C.I.F. núm................., a los efectos de obtener por el Excmo. Ayuntamiento de 
Vejer de la Frontera (Cádiz) autorización de estacionamiento limitado en Zona Verde 
en las calles del Sector......................, de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza 
Municipal del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento 
limitado en el Municipio de Vejer de la Frontera, DECLARA RESPONSABLEMENTE:
1.- Que cumple los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal 
del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera, encontrándose en posesión de la documentación 
que lo acredita y que se acompaña a la presente solicitud, y especialmente (señálese 
lo que proceda):
o Que tiene la condición de residente por tener su domicilio habitual en el Sector................, 
encontrándose empadronado/a en el municipio de Vejer de la Frontera, concretamente 
en una vivienda que se encuentra ubicada en la calle................correspondiente al sector 
delimitado indicado y que es titular propietario del vehículo con matrícula................en 
relación con el cual se solicita la expedición de la tarjeta acreditativa de dicha condición/ 
que no es titular de ningún vehículo, procediendo a acreditar que dispone de un vehículo 
con matrícula ................que pertenece a................, con relación de parentesco de primer 
grado de consanguinidad o afinidad o mediante sistema de leasing, renting o similar, 
o que dispone de un vehículo contratado por la empresa................, con CIF................
en la que presta sus servicios. (Señálese lo que proceda).
o Que es propietario de la vivienda sita en................de esta localidad o titular de 
establecimiento público denominado................ubicado en  de esta localidad (Señálese lo 
que proceda) correspondiente al sector delimitado indicado, y que es titular propietario del 
vehículo con matrícula  en relación con el cual se solicita la expedición de la tarjeta 
acreditativa de dicha condición/ que no es titular de ningún vehículo, procediendo a 
acreditar que dispone de un vehículo con matrícula................que pertenece a................, 
con relación de parentesco de primer grado de consanguinidad o afinidad o mediante 
sistema de leasing, renting o similar, o que dispone de un vehículo contratado por la 
empresa................, con CIF................en la que presta sus servicios (Señálese lo que 
proceda).
2.- Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos citados en el apartado 1 de la 
presente Declaración Responsable durante el plazo de vigencia de la autorización que 
en su caso se conceda por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
3.- Que procederá a solicitar la renovación de la autorización que se conceda dentro 
del plazo establecido en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del Servicio Público 
de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado en el Municipio 
de Vejer de la Frontera. 
 En................, a................de................de.................
(FIRMA DEL SOLICITANTE)
 DOCUMENTOS APORTADOS CON LA SOLICITUD:
- Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor del interesado.
- Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado, en su caso.
- Fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada 
expedida por el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del documento 
que acredite la titularidad de la actividad a desarrollar en el local (licencia de apertura, 
autorización o declaración responsable, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal de Actividades), según el caso.
- Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta.
- Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
- En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.
- En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo 
a la empresa en la cual trabaja el interesado, se deberá aportar fotocopia cotejada del 
contrato de trabajo y del CIF de la empresa en la cual presta sus servicios.
- En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, se deberá aportar fotocopia del libro de familia 
que acredite tal circunstancia, así como fotocopia del DNI del titular del vehículo. 
 ANEXO II
 DECLARACIÓN RESPONSABLE
 D/Dª. ................, con D.N.I. núm.................y domicilio a efectos de 
notificaciones en................, en su propio nombre y derecho/ en representación 
de................, con C.I.F. núm................, a los efectos de obtener por el Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz) autorización de estacionamiento limitado 
en Zona Verde en las calles del Sector................, de conformidad con el artículo 7 de 
la Ordenanza Municipal del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas 
de estacionamiento limitado en el Municipio de Vejer de la Frontera, DECLARA 
RESPONSABLEMENTE:
1.- Que cumple los requisitos establecidos en el artículo 7.5 de la Ordenanza Municipal 
del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera, encontrándose en posesión de la documentación 
que lo acredita y que se acompaña a la presente solicitud, y especialmente (señálese 
lo que proceda):
o Que ostenta la condición de trabajador autónomo y presta los servicios derivados de 
esta condición a domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera.
o Que tiene la condición de residente por tener su domicilio habitual y por ende 
encontrarse empadronado/a en el municipio de Vejer de la Frontera, concretamente 
en una vivienda que se encuentra ubicada en la calle.................
o Que el vehículo Modelo................Matrícula para el cual se solicita la expedición de 
la tarjeta se encuentra dado de alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de 
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Tracción Mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
o Que la actividad que se desarrolla está domiciliada en el municipio de vejer de la frontera.
o En su caso, que no es titular de ningún vehículo, procediendo a acreditar que dispone 
de un mediante sistema de leasing, renting o similar (señálese si procede)..
2.- Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos citados en el apartado 1 de la 
presente Declaración Responsable durante el plazo de vigencia de la autorización que 
en su caso se conceda por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
3.- Que procederá a solicitar la renovación de la autorización que se conceda dentro 
del plazo establecido en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del Servicio Público 
de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado en el Municipio 
de Vejer de la Frontera. 
 En ................, a................de................de.................
(FIRMA DEL SOLICITANTE)
 DOCUMENTOS APORTADOS CON LA SOLICITUD:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado.
− Resolución de reconocimiento de alta del interesado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 
− Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita la 
tarjeta, en el cual deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.
− Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.”
En Vejer de la Frontera, a 8 de abril de 2.013. EL ALCALDE. Fdo.: José Ortiz Galván

nº 25.400
___________________

AyuntAmiento de BArBAte
ANUNCIO

 Dado que ha sido imposible realizar la notificación de Decreto de la Alcaldía 
de fecha 07/03/2013, por el que se da inicio a expediente de Baja por Inscripción Indebida 
en el Padrón de Habitantes de esta localidad, por incumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las entidades Locales y comunicar a los relacionados en el anexo I, que dispone de 
un plazo de 10 días para manifestar y alegar cuanto estime pertinente, justificándolo 
documentalmente; con la advertencia de que se procederá a la Baja por Inscripción 
Indebida en el Padrón de Habitantes caso de no efectuar manifestación en contra y 
recibir informe favorable del Consejo de Empadronamiento; a tenor del artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modificado por la Ley 4 de 
1999); se procede a la publicación del presente anuncio, mediante el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.
ANEXO I: MULLER, GUSTAFV ADOLF
 Barbate 3 abril de 2013. El Alcalde,         nº 25.408

___________________

AyuntAmiento de jerez de lA FronterA
EDICTO

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de abril de 2013, 
como asunto urgente primero, ha adoptado acuerdo del siguiente tenor literal:
"DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.-
 Fuera del Orden del Día, como asunto urgente primero previamente así 
declarado, se conoce la siguiente propuesta de la Alcaldía-Presidencia:
 "En virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de régimen Local y en los artículos 32 y 34 del Reglamento 
Orgánico Municipal, sobre atribuciones de la Junta de gobierno Local y el ejercicio 
de las mismas, visto el Informe de la Secretaría Técnica del Área de Servicios al 
Ciudadano,  Por todo ello SE PROPONE 
Primero.- Delegar en el Cuarto teniente de Alcalde, Concejal Delegado del Área de 
gobierno de Servicios al Ciudadano, la siguiente atribución: 
- Sanciones en materia deportiva por infracción de la Ordenanza de Instalaciones 
Deportivas de la Ciudad de Jerez. 
Segundo.- Otorgar la facultad para resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros, en los términos previstos en el artículo 34 del Reglamento Orgánico Municipal. 
Tercero.- El presente acuerdo será debidamente notificado a los interesados, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia y del mismo se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en la próxima sesión que se celebre."
 La Junta de Gobierno Local, visto el informe jurídico emitido por el Servicio 
de Secretaría Técnica del Área de Gobierno de Servicios al Ciudadano, por unanimidad 
acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos sus términos."
 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 Jerez de la Frontera, 5 de abril de 2013. LA ALCALDESA. PUBLÍQUESE 
LA OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIA GENERAL DEL PLENO. 
Firmado.             nº 25.409

___________________

AyuntAmiento de tAriFA
ANUNCIO

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(B.O.E. nº 12 de 14 de enero), el presente anuncio, servirá de notificación a Dº. MIGUEL 
ANGEL ALVARADO DAVILA, ya que no ha sido posible practicar la misma, a través 
del servicio de correos, por ausente de reparto,  por ello a continuación, se transcribe 
el contenido del oficio:
 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 35/2012, 21 de febrero, de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo 
y en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Prestación del Servicio de Taxi.
 Los titulares de licencias de auto-taxi, dispondrán de un plazo de 15 meses, a 
partir del día 13 de marzo de 2012 , fecha de la entrada en vigor del referido Reglamento 
(termina el 13 de junio de 2013), para reunir los requisitos personales establecidos en 
su artículo 27.1, y que son los siguientes: 
a) Ser persona física (acreditación mediante fotocopia compulsada del D.N.I.)
b) No ser titular de otra licencia de auto-taxi (acreditación mediante declaración jurada)
c) Estar en posesión del permiso de conducir y la documentación acreditativa de la 
aptitud para el ejercicio de la actividad exigible para los conductores o conductoras de 
vehículos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.2 (fotocopia compulsada del 
permiso de conducir y certificado de aptitud, una vez superada la prueba establecida 
para su expedición, a la que, se citará una vez aportada la documentación requerida)
d) Figurar inscritos y hallarse al corriente de sus obligaciones en el Régimen de la 
Seguridad Social que corresponda (mediante certificado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social)
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales (mediante certificado expedido por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria)
f) Declaración expresa de sometimiento a los procedimientos arbitrales de las Juntas 
Arbitrales de Transporte (acreditación mediante cumplimentación de formulario que 
será facilitado por esta oficina)
g) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
otro Estado con el que, en virtud de lo dispuesto en Acuerdos, Tratados o Convenios 
Internacionales suscritos por España, no sea exigible el requisito de nacionalidad; o 
contar con las autorizaciones o permisos de trabajo que, con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación sobre derechos y libertades de los extranjeros y extranjeras en España, 
resulten suficientes para amparar la realización de la actividad del transporte en nombre 
propio (acreditación mediante fotocopia compulsada del documento de identidad)
 Por otra parte, procede recordar, que se deberá de disponer de vehículos, 
que cumplan los requisitos previstos en los artículos 30 y 31 del citado decreto, y que 
son los siguientes:
Artículo 30. Adscripción de la licencia.
1. Cada licencia estará adscrita a un único vehículo específico, que deberá cumplir 
los requisitos exigibles con arreglo a lo establecido en el presente Reglamento, las 
Ordenanzas por las que se rija la prestación del servicio, y la legislación general en 
materia de circulación, industria, seguridad y accesibilidad; estos vehículos podrán estar 
en poder del titular en cualquier régimen de tenencia que permita el libre uso del vehículo. 
2. La sustitución del vehículo adscrito a una licencia quedará condicionada a que el 
vehículo sustituto cumpla los requisitos previstos en esta Sección.
3. La desvinculación del vehículo sustituido respecto de la licencia y la referencia de ésta 
al vehículo sustituto, deberán ser simultáneas, debiendo el municipio, o ente que ejerza 
sus competencias en la materia, comunicar dicha circunstancia al órgano competente 
en la autorización de transporte interurbano, y la persona titular de la licencia solicitar 
la oportuna sustitución del vehículo en la autorización de transporte interurbano.
Artículo 31. Características de los vehículos.
1. La prestación de los servicios de taxi podrá llevarse a cabo únicamente mediante 
vehículos aptos técnicamente para el transporte de personas, y al efecto, el Ayuntamiento 
u órgano que ejerza sus funciones en esta materia, determinará las características de 
color, distintivos, equipamiento y otras que deban ser cumplidas. 
2. En cualquier caso, será necesario que los vehículos estén clasificados en su 
correspondiente tarjeta de inspección técnica en el grupo adecuado para la prestación 
del servicio de taxi y se ajusten, en todo caso, a las siguientes características:
a) Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los asientos 
serán las precisas para proporcionar al usuario o usuaria la seguridad y comodidad 
propias de este tipo de servicio. En todo caso deberán contar con un mínimo de cuatro 
puertas y una capacidad mínima de maletero de 330 litros.
b) Dispositivos de calefacción y aire acondicionado.
c) Pintura, distintivos y equipamientos exigidos en la Ordenanza aplicable y, en su 
defecto, en la adjudicación de la licencia.
d) Todos los vehículos auto taxi deberán llevar la placa de Servicio Público.
e) Las demás características, incluidas las relativas a la accesibilidad, las condiciones de 
limpieza, o la instalación de dispositivos de seguridad o sistemas de comunicación, que 
el órgano competente regule en sus respectivas ordenanzas por estimarlas convenientes 
a fin de garantizar una adecuada prestación del servicio.
3. Con carácter general, y sin perjuicio de las excepciones previstas en este Reglamento, 
los vehículos destinados al servicio de taxi contarán con una capacidad de cinco plazas 
incluido el conductor o conductora, salvo los vehículos que presten sus servicios en 
municipios de menos de 10.000 habitantes que no pertenezcan a un Área Territorial de 
Prestación Conjunta, o aquellos con alguna de las siguientes circunstancias especiales: 
ser municipios costeros, tener núcleos de población dispersos u otras circunstancias 
similares reflejadas por el Ayuntamiento en su solicitud de autorización que acredite 
lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo. En estos supuestos 
especiales, el vehículo destinado al servicio de taxi podrá contar con una capacidad 
máxima de nueve plazas, incluida la del conductor o conductora, siempre que lo autorice 
la Consejería competente en la materia.
4 No obstante, en el caso de vehículos adaptados para el transporte de personas en 
silla de ruedas, se admitirá una capacidad de cinco plazas más una, siempre que en el 
correspondiente certificado de características conste que una de las plazas corresponde 
a una persona usuaria de silla de ruedas. En ningún caso se podrá transportar con dichos 
vehículos simultáneamente más de seis personas, incluido el conductor o conductora 
y la persona usuaria de silla de ruedas, sin perjuicio de lo contemplado en el apartado 
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 Contra dicho acuerdo cabrá interponer recurso de reposición ante la 
Alcaldía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas; 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 6.3. Tribunal calificador
 El Tribunal calificador, nombrado por Decreto de la Alcaldía, valorará los 
ejercicios, pruebas o resultado de las baremaciones del proceso selectivo, dependiendo 
del sistema elegido para cada convocatoria.
 La composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre 
hombres y mujeres. 
 La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 No podrán formar parte del mismo el personal de elección o designación 
política. 
 Estará integrado por un/a Presidente/a, tres vocales, con voz y voto y un 
Secretario/a, con voz y voto y sus correspondientes suplentes, debiendo ser todos/as 
del mismo o superior grupo profesional al de la plaza convocada.
 La composición del Tribunal Calificador se hará pública en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, a efectos de posibles recusaciones, a 
tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir, 
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia del 
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan y no podrá constituirse 
ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros. El personal 
suplente podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una 
vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente. 
 Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo 
el voto de calidad de la Presidencia los supuestos de empate. 
 El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación 
de las bases y de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aquellas 
determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios.
 Los acuerdos del Tribunal Calificador se harán públicos en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento.
 Las personas que formen parte del Tribunal Calificador son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente.
 El Tribunal podrá ser asistido de los/as asesores/as necesarios, que se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y actuarán con voz y sin voto.
 6.4. Superación del proceso selectivo
 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública, en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, la relación provisional 
de aspirantes seleccionados por orden de puntuación alcanzada. 
 Contra dicha relación los aspirantes podrán presentar escrito de alegaciones 
en el plazo de 5 días naturales desde el día siguiente al de su publicación.
 Transcurrido dicho plazo, el Tribunal Calificador elevará al órgano 
competente la relación definitiva para su aprobación, cuyo número no podrá exceder 
en ningún caso al de plazas convocadas.
 La resolución sobre la relación definitiva de aprobados se publicará en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento. Dentro del plazo de 2 
días naturales contado desde el día siguiente a aquél en que se publique en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica la relación definitiva de aprobados, los seleccionados 
deberán aportar ante el servicio municipal de personal la siguiente documentación:
• Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
• Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.
• Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse en cada base específica.
 Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas 
no podrán ser nombrados/as quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad enla que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación.
 SEPTIMA.  Nombramientos 
 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, por la Alcaldía se 
nombrará personal funcionario/a o laboral interino para la cobertura temporal de las 
plazas convocadas a las personas que habiendo superado el proceso selectivo cumplan 
los requisitos exigidos en cada convocatoria, por el orden de la puntuación obtenida, 
publicándose esta resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento sirviendo esta publicación de notificación a los seleccionados.
 Las personas seleccionadas tomarán posesión de la plaza de funcionario/a 
interino o formalizarán el correspondiente contrato laboral de interinidad en el plazo 
de 3 días naturales a contar desde la publicación del nombramiento en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento.
 Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguna de las personas propuestas carezcan 
de los requisitos, les sucederán las personas aspirantes por orden de la puntuación final, 
siempre que hayan superado todas las pruebas.

 OCTAVA. Cese y revocación de nombramientos
 8.1 El cese de los funcionarios interinos se producirá además de por las 
causas previstas en el artículo 63 de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.
 8.2 El nombramiento quedará revocado por alguna de las siguientes causas:
• Cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario de carrera
por alguno de los sistemas de provisión previstos reglamentariamente.
• Cuando se extinga el derecho a la reserva de puesto de trabajo del funcionario
de carrera sustituido.
• Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea amortizada.
• Cuando la administración considere que ya no existen las razones de urgencia 
que motivaron la cobertura interina.
 8.3. El contrato laboral de interinidad se extinguirá además de por algunas 
de las causas dispuestas en el artículo 49 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, cuando se den alguna de las siguientes circunstancias:
• Cuando se cubra definitivamente el puesto de trabajo por el sistema de provisión 
correspondiente.
• Cuando se extinga el derecho a la reserva de puesto de trabajo del trabajador sustituido.
 NOVENA. Disposición final
 Las presentes bases generales resultarán de aplicación a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ubrique-.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 12/04/21. Fdo.: Isabel 
Gómez García, Alcaldesa.

Nº 27.184
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el día 27 de 
noviembre de 2020, al punto 2º, acordó, por unanimidad, aprobar DEFINITIVAMENTE 
EL ESTUDIO DE DETALLE PARA LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-EX 22 
R1 “EXPLANADA R1”, cuyo objeto es desarrollar la ordenación pormenorizada 
detallada incorporada de forma potestativa por el planeamiento vigente para la unidad 
de ejecución al objeto de ordenar volúmenes edificables y precisar las alineaciones, 
conforme a lo dispuesto en el art. 31.1.B), d) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre 
de Ordenación Urbanística de Andalucía. Instrumento de Planeamiento que ha sido 
inscrito y depositado en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos, en la 
Sección Instrumentos de Planeamiento, a los efectos previstos en el art. 21 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, así como también en el Registro Autonómico de Instrumentos 
Urbanísticos al nº TIP/2020/000506.
 Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con los art. 10 (en concordancia con el art. 8.1) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
estimen pertinente.
 EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO. Fdo:Juan Jesús Castillo 
Costilla.

Nº 27.281
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobado definitivamente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL DEL SERVICIO PUBLICO DE ORDENACIÓN Y REGULACIÓN 
DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA CIUDAD DE VEJER 
DE LA FRONTERA, en su artículo 7, tras haber sido sometido a información pública 
por plazo de treinta días mediante anuncio insertado en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento entre los días 15 de enero de 2.021 y 15 de marzo de 2.021, ambos inclusive, 
en el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera entre 
los días 21 de enero de 2.021 y 18 de marzo de 2.021, ambos inclusive, en la página 
web del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera el día 21 de enero de 2.021, y  en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (B.O.P. nº 16, de fecha 26 de enero de 2.021) 
sin que se hayan presentado alegaciones ni sugerencias, y una vez transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, sin formularse requerimiento alguno, se procede a la publicación 
del articulado modificado en el B.O.P, para su entrada en vigor al día siguiente de su 
publicación.
 "Artículo 7°.- REGULACIÓN DE LA ZONA VERDE.
 1.- A efectos de lo establecido en el artículo 10 de la presente Ordenanza, 
tendrán la condición de residentes, las personas físicas que tengan su domicilio habitual 
en el sector de que se trate, requiriendo encontrarse empadronadas en el municipio de 
Vejer de la Frontera, concretamente en una vivienda que se encuentre ubicada en una 
de las calles del sector delimitado, así como ser titular del vehículo en relación con 
el cual se solicite la expedición de la tarjeta acreditativa o bien que no siendo titular 
de ningún vehículo, acrediten disponer de uno cuyo titular sea un familiar de primer 
grado de consanguinidad o afinidad o mediante sistema de leasing, renting o similar, 
así como aquellos que acrediten disponer de un vehículo contratado por la empresa en 
la que presten sus servicios.
Asimismo, tendrán los mismos derechos aquellos propietarios de viviendas y titulares 
de establecimientos públicos ubicados en el sector correspondiente, que o bien sean 
titulares del vehículo en relación con el cual se solicite la expedición de la tarjeta 
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acreditativa o bien que no siendo titulares de ningún vehículo, acrediten disponer de uno 
cuyo titular sea un familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad o mediante 
sistema de leasing, renting o similar, así como aquellos que acrediten disponer de un 
vehículo contratado por la empresa en la que presten sus servicios.
 2.- Cada distintivo de Zona Verde corresponderá en exclusiva al vehículo 
para el cual se haya solicitado, cuya matrícula figurará en la misma tarjeta, con indicación 
del número de la tarjeta, vigencia de la misma y sector amparado por la autorización. 
Solo se expedirá una tarjeta por solicitante y la misma tendrá carácter gratuito.
 3.- La persona titular de la tarjeta es responsable de su utilización. En caso 
de pérdida, deberá comunicarse al servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva 
tarjeta previa declaración jurada de la citada pérdida y acreditación del mantenimiento 
de las circunstancias que sirvieron de base a su otorgamiento.
 4.- Las tarjetas para la Zona Verde, acreditativas para el estacionamiento en 
el sector de que se trate, podrán ser solicitadas en cualquier momento del año natural, 
y tendrán una vigencia de cuatro años desde su otorgamiento, debiendo solicitar la 
renovación de la misma con una antelación de un mes mínimo a la expiración de su 
vigencia.
 Para su obtención, así como para su renovación deberán formular una 
solicitud registrarla en el Excmo. Ayuntamiento de Vejer, conforme al Modelo recogido 
en el Anexo I, a la cual habrá dé acompañarse la siguiente documentación:
- Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor del interesado.
- Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado, en su caso.
- Fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada 
expedida por el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del documento 
que acredite la titularidad de la actividad a desarrollar en el local (licencia de apertura, 
autorización o declaración responsable, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal de Actividades), según el caso.
- Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta.
- Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo.
- En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.
- En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo 
a la empresa en la cual trabaja el interesado, se deberá aportar fotocopia cotejada del 
contrato de trabajo y del CIF de la empresa en la cual presta sus servicios.
- En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, se deberá aportar fotocopia del libro de familia 
que acredite tal circunstancia, así como fotocopia del DNI del titular del vehículo.
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos aportados 
por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta.
 5.- En los sectores del municipio de Vejer de la Frontera delimitados como 
Zona Verde, podrá establecerse un régimen especial en cuanto al aparcamiento de 
vehículos necesarios para facilitar el estacionamiento de los trabajadores autónomos 
que presten sus servicios a domicilio, debiendo quedar acreditado su domicilio habitual 
en el municipio de Vejer de la Frontera.
 A estos efectos, los interesados deberán reunir los siguientes requisitos:
- Ostentar la condición de trabajadores autónomos y prestar los servicios derivados de 
dicha condición a domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera.
- Encontrarse empadronado en el municipio de Vejer de la Frontera.
- El vehículo para el cual se solicite la expedición de la tarjeta deberá estar dado de 
alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
- La actividad desarrollada por el trabajador autónomo deberá estar domiciliada en el 
municipio de Vejer de la Frontera, salvo que se trate de una actividad que determine la 
inclusión en un epígrafe de ámbito provincial o nacional en el IAE, en caso de que el 
volumen de la cifra de negocios del trabajador esté sujeto a dicho impuesto.
 Solo se expedirá una tarjeta por solicitante y la misma tendrá carácter 
gratuito.
 Las tarjetas que autoricen para el aparcamiento en el sector concreto, 
podrán ser solicitadas en cualquier momento del año natural, y tendrán una vigencia 
de cuatro años desde su otorgamiento, debiendo solicitar la renovación de la misma 
con una antelación de un mes mínimo a la expiración de su vigencia.
 Para su obtención, así como para su renovación deberán formular una 
solicitud y registrarla en el Excmo. Ayuntamiento de Vejer conforme al Modelo recogido 
en el Anexo II, a la cual habrá de acompañarse la siguiente documentación:
- Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
- Volante de empadronamiento en vivienda sita en el municipio de Vejer de la Frontera.
- Resolución de reconocimiento de alta de/interesado en el Régimen Especia de 
Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 
- Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita la 
tarjeta, en el cual deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.
- Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo.
- En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos 
aportados por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta. Concretamente el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera deberá comprobar que el vehículo para el cual 
se solicite la expedición de la tarjeta está dado de alta en el padrón fiscal de/Impuesto 

de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, 
así como que la actividad desarrollada por el trabajador autónomo está domiciliada en 
el municipio de Vejer de la Frontera.
 La persona titular de la tarjeta es responsable de su utilización. En caso de 
pérdida y/o cambio de cualquier circunstancia por la cual se concedió, deberá comunicarse 
al servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva tarjeta previa declaración jurada de 
la citada pérdida y acreditación del mantenimiento de las circunstancias que sirvieron 
de base a su otorgamiento.
 6.- Los vehículos autorizados a estacionar en las zonas delimitadas como 
Zona Verde deberán mostrar en el lado derecho del interior del parabrisas, de forma 
visible al exterior, la tarjeta que habilite al estacionamiento en el sector autorizado de 
la zona verde."
 En Vejer de la Frontera, a 14/04/21. EL ALCALDE Fdo.: Francisco Manuel 
Flor Lara.

Nº 27.304
___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
EDICTO

 El Pleno de esta Corporación en sesión extraordinaria urgente celebrada el 
día 15 de abril de 2021 aprobó inicialmente los expedientes núm. 7 y 8 de modificación 
del Presupuesto Municipal para el año 2021, mediante la concesión de créditos 
extraordinarios y suplementos de créditos, por importe de 1.422.531,10 euros y 
6.564.659,39 euros, respectivamente.
 Quedan expuestos al público los expedientes por plazo de 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a efectos de que los interesados puedan examinarlos en la Intervención 
Municipal y, en su caso, formular reclamaciones. En caso de que durante dicho periodo 
no se formulen reclamaciones el expediente se considerarán definitivamente aprobados.
 Conil de la Frontera, a 16 de abril de 2021. EL ALCALDE. Fdo. Juan 
Manuel Bermúdez Escámez.            Nº 27.868

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
181/2020 a instancia de D/Dª. MILAGROS REYES LAINEZ contra D/Dª. FERNANDO 
MANUEL ARJONA MORATON se han dictado DECRETO de fecha 8 de febrero de 
2021, que admite la demanda y señala el próximo 7-MARZO-2022; a las 09:30 horas 
para la celebración del acto de conciliación a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) 
ante EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado 
y a las 10:00 horas para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este 
Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION al demandado D/Dª. 
FERNANDO MANUEL ARJONA MORATON actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
a fin de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la 
Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa 
a la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 5/4/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ. Firmado.

Nº 26.643
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento Ordinario 1092/2020. Negociado: 12. N.I.G.: 
1101244420200003141. De: D. PEDRO LUIS MARQUEZ GARCIA. Abogado: 
NOEMI LETICIA ALVAREZ GARCIA. Contra: INSTITUTO DE FOMENTO 
EMPRESARIAL ISLA DE LEON S.L., INSTITUTO DE FOMENTO DE 
ACTIVIDADES EMPRESRIALES S.L., INSTITUTO ESPAÑOL DE NUEVAS 
ACTIVIDADES S.L., UNIUM SERVICIOS AUXILIARES S.L., SOCIEDAD 
HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO S.L., 
ILEVEL MEDIAL S.L., GARCIA RODRIGUEZ 2006 S.L. y GLOBAL CONTRO 
AUXILIAR DE SERVICIOS S.L.
 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE 
CADIZ
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AYUNTAMIENTO DE OLVERA
EDICTO

 Con fecha 30 de septiembre de 2021 el Pleno Corporativo, reunido en sesión 
ordinaria, acordó la aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria 
nº 89/2021 con la modalidad de Crédito extraordinario para financiar Inversiones con 
Operación de Crédito.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, 20.1 y 38.1 Real Decreto Legislativo 500/1990, de 20 de Abril, se 
hace público, a efectos de reclamaciones, que podrán ser interpuestas, en el plazo de 
los quince días hábiles siguientes al de la inserción del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, del expediente, que se encuentra en la Intervención de este 
Ayuntamiento para su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 
del artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del 
citado artículo
 01/10/2021. EL ALCALDE. Fdo.: Francisco Párraga Rodríguez.

Nº 86.509
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL VALLE
ANUNCIO

 En  fecha 30.09.21  el Pleno reunido en sesión ordinaria, adoptó acuerdo de 
aprobación inicial de  la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA, ejercicio 2022,en 
cumplimiento de las medidas previstas en el Plan de Ajuste 2012-2022.
 Lo que se pone en general conocimiento a los efectos previstos en el 
artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
comunicando que el expediente se encontrará puesto de manifiesto a los interesados en 
las dependencias municipales de la Secretaría, a los efectos de que puedan examinarlo 
y presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de  Cádiz. En caso de que no 
se presente ninguna, el acuerdo provisional, se elevará a definitivo de forma automática.
 En San José del Valle, a 01/10/2021. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Antonio 
González Carretero.

Nº 86.520
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL VALLE
ANUNCIO

 En  fecha 30.09.21  el Pleno reunido en sesión ordinaria, adoptó acuerdo de 
aprobación inicial de  la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL, 
ejercicio 2022,en cumplimiento de las medidas previstas en el Plan de Ajuste 2012-
2022.
 Lo que se pone en general conocimiento a los efectos previstos en el 
artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
comunicando que el expediente se encontrará puesto de manifiesto a los interesados en 
las dependencias municipales de la Secretaría, a los efectos de que puedan examinarlo 
y presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de  Cádiz. En caso de que no 
se presente ninguna, el acuerdo provisional, se elevará a definitivo de forma automática.
 En San José del Valle, a 01/10/2021. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Antonio 
González Carretero.

Nº 86.522
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL VALLE
ANUNCIO

 En  fecha 30.09.21  el Pleno reunido en sesión ordinaria, adoptó acuerdo 
de aprobación inicial de  la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de los 
Precios Públicos por la prestación de servicios y uso de las instalaciones deportivas 
y otras actividades de carácter socioculturales,ejercicio 2022, en cumplimiento de las 
medidas previstas en el Plan de Ajuste 2012-2022.
 Lo que se pone en general conocimiento a los efectos previstos en el 
artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
comunicando que el expediente se encontrará puesto de manifiesto a los interesados en 
las dependencias municipales de la Secretaría, a los efectos de que puedan examinarlo 
y presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de  Cádiz. En caso de que no 
se presente ninguna, el acuerdo provisional, se elevará a definitivo de forma automática.
 En San José del Valle, a 01/10/2021. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Antonio 
González Carretero.

Nº 86.523
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL VALLE                                
ANUNCIO 

 El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en fecha  30.09.2021 
adoptó, acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 

30-2021 en la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distintas 
áreas de gasto.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 
179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y 42 del Real Decreto 500/1990, 
se somete el expediente a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial 
de la Provincia.
 Durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el 
acuerdo se considerará elevado a definitivo.                                                     
 En San José del Valle, a 01/10/2021. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Antonio 
González Carretero.

Nº 86.524
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
DECRETO DE LA ALCALDIA

 En la Ciudad de Algeciras a la fecha indicada al margen de la firma 
electrónica.
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 75.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de 
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, con la nueva redacción dada por la 
Ley 11/1.999, de 21 de Abril, cuyo tenor literal es:
 “1. Los miembros de las Corporaciones Locales percibirán retribuciones por 
el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación parcial o exclusiva, 
en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, 
asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda, 
salvo lo dispuesto en el artículo anterior.
 En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con 
la de cualquier otra retribución con cargo a los Presupuestos de las Administraciones 
Públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas dependientes.”
 Y teniendo en cuenta:
 Primero.- Que por Decreto de esta Alcaldía número 5982, de fecha 8 de 
septiembre de 2.021, han sido revocada la asignación económica de dedicación exclusiva 
conferida a Dña. LAURA RUIZ GUTIÉRREZ.
 Segundo.- Que asimismo, por Decreto de la Alcaldía número 6445, de fecha 
29 de septiembre del corriente año, se han conferido las Delegaciones de Estadística, 
Juventud, Pesca y Desarrollo Sostenible, a Don FRANCISCO JAVIER ARANGO 
MEJIAS.
 Tercero.- Que por acuerdo de Pleno de fecha 20 de junio de 2.019, se fijó el 
número de miembros de la Corporación que van a percibir retribuciones por el ejercicio 
de sus cargos con dedicación exclusiva.
 Por todo lo anteriormente expuesto,  y de conformidad con las facultades 
que me confiere el artículo 21.1) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, con la nueva redacción dada por la Ley 11/99, de 21 de Abril,
 RESUELVO
 PRIMERO.- Que el Concejal Delegado, Don FRANCISCO JAVIER 
ARANGO MEJIAS perciba las retribuciones correspondientes en régimen de 
DEDICACION EXCLUSIVA, sin que con ello se supere el montante total de las 
retribuciones presupuestadas anualmente y asignadas a los miembros de esta Corporación 
en régimen de dedicación exclusiva.
 SEGUNDO.- Que la aceptación de la dedicación exclusiva por el concejal 
designado deberá comunicarse a esta Alcaldía, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13.4 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.
 TERCERO.- El presente Decreto producirá sus efectos desde el día siguiente 
a la celebración del Excmo. Ayuntamiento Pleno donde tomó posesión del cargo de 
concejal Don FRANCISCO JAVIER ARANGO MEJÍAS, celebrado el pasado día 28 
de septiembre de 2021.
 CUARTO.- Se deberá dar cuenta de este Decreto al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en la primera sesión que se celebre.
 QUINTO.- Notifíquese este Decreto a los Servicios correspondientes.
 Así lo dijo, manda y firma  el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. 
Ayuntamiento, DON JOSÉ IGNACIO LANDALUCE CALLEJA, ante mí el Secretario 
General que certifico.
 29/09/2021. EL ALCALDE. Fdo.: Jose Ignacio Landaluce Calleja. EL 
SECRETARIO. Fdo.: Jose Luis López Guio.          

 Nº 86.533
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobada definitivamente la CUARTA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL DEL SERVICIO PUBLICO DE ORDENACIÓN Y 
REGULKACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA 
CIUDAD DE VEJER DE LA FRONTERA, en su artículo 1 y 7, así como los Anexos 
I y II, y la introducción de un nuevo Anexo IV, tras haber sido sometido a información 
pública por plazo de treinta días mediante anuncio insertado en el Tablón de Anuncios 
de este Ayuntamiento entre los días 11 de junio de 2.021 y 04 de agosto de 2.021, 
ambos inclusive, en el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera entre los días 14 de junio de 2.021 y 04 de agosto de 2.021, ambos inclusive, 
en la página web del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera el día 16 de junio de 2.021, 
y  en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (B.O.P. nº 117, de fecha 22 de junio de 
2.021) sin que se hayan presentado alegaciones ni sugerencias, y una vez transcurrido el 
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plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, sin formularse requerimiento alguno, se procede a la publicación 
del articulado modificado en el B.O.P, para su entrada en vigor al día siguiente de su 
publicación.
 "Artículo. 1º.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
 La presente Ordenanza tiene por objeto el establecimiento de las medidas 
necesarias de carácter funcional, espacial y temporal para garantizar la rotación en los 
aparcamientos en determinadas vías públicas de la localidad, mediante la ordenación 
y regulación de estacionamientos limitados, en los que será obligatorio estar provisto 
del correspondiente título que habilite para el estacionamiento, todo ello, a fin de hacer 
compatible la equitativa distribución de aparcamientos entre los usuarios y la fluidez 
del tráfico rodado.
El ámbito de aplicación del Servicio Público de Ordenación y Regulación de Zonas 
de Estacionamiento Limitado (Zona Azul), así como de la denominada Zona Verde 
y consecuentemente de la presente Ordenanza, se extenderá a aquellos espacios, 
vías o tramos de las mismas que se relacionan en el Anexo III, durante su horario de 
funcionamiento.
 Son Zonas Azules, aquellas zonas en las cuales podrá estacionarse vehículos 
durante un tiempo máximo de dos horas, dentro del horario de regulación y previo 
pago de la tasa vigente, en función del tiempo de permanencia en el lugar delimitado 
como tal. Se trata de zonas de alta rotación, destinada a aquellos lugares de elevada 
demanda e intensidad de aparcamiento.
 Son Zonas Verdes, aquellas zonas en las cuales solo se permite el 
aparcamiento de vehículos de residentes, propietarios de viviendas, propietarios/titulares 
de establecimientos públicos y empleados de estos establecimientos que residan en el 
municipio de Vejer de la Frontera sitos en un barrio o sector concreto. Estas Zonas se 
identificarán por barrios o sectores.
 Artículo 7º.- REGULACIÓN DE LA ZONA VERDE.
 1.- A efectos de lo establecido en el artículo 1º de la presente Ordenanza, 
tendrán la condición de residentes, las personas físicas que tengan su domicilio habitual 
en el sector de que se trate, requiriendo encontrarse empadronadas en el municipio de 
Vejer de la Frontera, concretamente en una vivienda que se encuentre ubicada en una 
de las calles del sector delimitado, así como ser titular del vehículo en relación con 
el cual se solicite la expedición de la tarjeta acreditativa o bien que no siendo titular 
de ningún vehículo, acrediten disponer de uno cuyo titular sea un familiar de primer 
grado de consanguinidad o afinidad o mediante sistema de leasing, renting o similar, 
así como aquellos que acrediten disponer de un vehículo contratado por la empresa en 
la que presten sus servicios.
 Asimismo, tendrán los mismos derechos aquellos propietarios de viviendas 
y titulares de establecimientos públicos ubicados en el sector correspondiente, que o 
bien sean titulares del vehículo en relación con el cual se solicite la expedición de la 
tarjeta acreditativa o bien que no siendo titulares de ningún vehículo, acrediten disponer 
de uno cuyo titular sea un familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad o 
mediante sistema de leasing, renting o similar, así como aquellos que acrediten disponer 
de un vehículo contratado por la empresa en la que presten sus servicios.
 De igual modo, en los términos y condiciones establecidas en el apartado 
6 del presente artículo, tendrán también derecho a las tarjetas para el estacionamiento 
en la zona verde, los empleados de establecimientos públicos que residan en el 
municipio de Vejer de la Frontera y que dichos establecimientos se encuentren en 
el ámbito de alguno de los sectores existentes, con un máximo de tres tarjetas por 
establecimiento, siendo la duración de la autorización y el numero de Tarjeta a 
conceder a tales efectos igual a la de la duración del contrato del empleado con los 
límites fijados en el referido apartado 6.  En estos casos, los responsables de esas 
tarjetas serán siempre los empleadores quienes tendrán que velar por el cumplimiento 
de la norma establecida, debiendo comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Vejer de 
la Frontera, la finalización de la relación contractual y/o cambio de las personas 
contratadas en todo momento. En el primer caso se producirá la retirada de la Tarjeta 
Verde una vez concluida la relación contractual, y en el segundo un cambio en la 
persona beneficiaria y vehículo adscrito.
 2.- Cada distintivo de Zona Verde corresponderá en exclusiva al vehículo 
para el cual se haya solicitado, cuya matrícula figurará en la misma tarjeta, con indicación 
del número de la tarjeta,  vigencia de la misma y  sector amparado por la autorización. 
Solo se expedirá una tarjeta por solicitante y la misma tendrá carácter gratuito.
 3.- La persona titular de la tarjeta es responsable de su utilización. En caso 
de pérdida, deberá comunicarse al servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva 
tarjeta previa declaración jurada de la citada pérdida y acreditación del mantenimiento 
de las circunstancias que sirvieron de base a su otorgamiento.
 4.- Las tarjetas para la Zona Verde, acreditativas para el estacionamiento en 
el sector de que se trate, podrán ser solicitadas en cualquier momento del año natural, 
y tendrán una vigencia de cuatro años desde su otorgamiento, debiendo solicitar la 
renovación de la misma con una antelación de un mes mínimo a la expiración de su 
vigencia. 
 Para su obtención el interesado deberá formular una solicitud y registrarla 
en el Excmo. Ayuntamiento de Vejer, conforme al Modelo recogido en el Anexo I, a 
la cual habrá de acompañarse la siguiente documentación:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor del interesado.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado, en su caso.
− Fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada 
expedida por el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del documento 
que acredite la titularidad de la actividad a desarrollar en el local (licencia de apertura, 
autorización o declaración responsable, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal de Actividades), según el caso.
− Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta.
− Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 

− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.
− En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo 
a la empresa en la cual trabaja el interesado, se deberá aportar fotocopia cotejada del 
contrato de trabajo y del CIF de la empresa en la cual presta sus servicios.
− En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, se deberá aportar fotocopia del libro de familia 
que acredite tal circunstancia, así como fotocopia del DNI del titular del vehículo. 
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos aportados 
por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta.
 A los efectos de la renovación de las autorizaciones, el interesado deberá 
presentar solicitud conforme al Modelo recogido en el Anexo IV y registrarla en el 
Excmo. Ayuntamiento de Vejer, no siendo necesario presentar nuevamente aquella 
documentación vigente que se encuentre en poder de esta Administración. Será necesario  
formular declaración responsable sobre la vigencia de dicha documentación, pudiendo 
este Ayuntamiento realizar cuantas comprobaciones considere ̀ precisas para comprobar 
la veracidad de los datos consignados en dicha declaración. En todo caso, junto a dicha 
solicitud de renovación, deberá presentarse obligatoriamente fotocopia compulsada de 
la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último recibo abonado del seguro 
obligatorio del vehículo.
 5.- En los sectores del municipio de Vejer de la Frontera delimitados como 
Zona Verde, podrá establecerse un régimen especial en cuanto al aparcamiento de 
vehículos necesarios para facilitar el estacionamiento de los trabajadores autónomos 
que presten sus servicios a domicilio, debiendo quedar acreditado su domicilio habitual 
en el municipio de Vejer de la Frontera.
 A estos efectos, los interesados deberán reunir los siguientes requisitos:
− Ostentar la condición de trabajadores autónomos y prestar los servicios derivados de 
dicha condición a domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera.
− Encontrarse empadronado en el municipio de Vejer de la Frontera.
− El vehículo para el cual se solicite la expedición de la tarjeta deberá estar dado de 
alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
− La actividad desarrollada por el trabajador autónomo deberá estar domiciliada en el 
municipio de Vejer de la Frontera, salvo que se trate de una actividad que determine la 
inclusión en un epígrafe de ámbito provincial o nacional en el IAE, en caso de que el 
volumen de la cifra de negocios del trabajador esté sujeto a dicho impuesto. 
 Solo se expedirá una tarjeta por solicitante y la misma tendrá carácter 
gratuito.
 Las tarjetas que autoricen para el aparcamiento en el sector concreto, 
podrán ser solicitadas en cualquier momento del año natural, y tendrán una vigencia 
de cuatro años desde su otorgamiento, debiendo solicitar la renovación de la misma 
con una antelación de un mes mínimo a la expiración de su vigencia. 
 Para su obtención el interesado deberá formular una solicitud y registrarla 
en el Excmo. Ayuntamiento de Vejer conforme al Modelo recogido en el Anexo II, a 
la cual habrá de acompañarse la siguiente documentación:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en el municipio de Vejer de la Frontera.
− Resolución de reconocimiento de alta del interesado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.
− Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita la 
tarjeta, en el cual deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.
− Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos 
aportados por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta. Concretamente el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera deberá comprobar que el vehículo para el cual 
se solicite la expedición de la tarjeta está dado de alta en el padrón fiscal del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, 
así como que la actividad desarrollada por el trabajador autónomo está domiciliada en 
el municipio de Vejer de la Frontera.
 A los efectos de la renovación de las autorizaciones, el interesado deberá 
presentar solicitud conforme al Modelo recogido en el Anexo IV y registrarla en el 
Excmo. Ayuntamiento de Vejer, no siendo necesario presentar nuevamente aquella 
documentación vigente que se encuentre en poder de esta Administración. Será necesario  
formular declaración responsable sobre la vigencia de dicha documentación, pudiendo 
este Ayuntamiento realizar cuantas actuaciones considere `precisas para comprobar la 
veracidad de los datos consignados en dicha declaración. En todo caso, junto a dicha 
solicitud de renovación, deberá presentarse obligatoriamente fotocopia compulsada de 
la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último recibo abonado del seguro 
obligatorio del vehículo.
 La persona titular de la tarjeta es responsable de su utilización. En caso de 
pérdida y/o cambio de cualquier circunstancia por la cual se concedió, deberá comunicarse 
al servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva tarjeta previa declaración jurada de 
la citada pérdida y acreditación del mantenimiento de las circunstancias que sirvieron 
de base a su otorgamiento.
 6.- Asimismo, en los sectores del municipio de Vejer de la Frontera 
delimitados como Zona Verde, podrá establecerse un régimen especial en cuanto al 
aparcamiento de vehículos necesarios para facilitar el estacionamiento de los empleados 
de establecimientos públicos que ejerzan su actividad dentro de alguno de los sectores 
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que se delimiten al efecto, debiendo quedar acreditado su domicilio habitual en el 
municipio de Vejer de la Frontera.
 A estos efectos, los interesados deberán reunir los siguientes requisitos:
− Ostentar la condición de empleado y prestar sus servicios en un establecimiento 
público ubicado en el ámbito de alguno de los sectores existentes.
− Encontrarse empadronado en el municipio de Vejer de la Frontera.
− El vehículo para el cual se solicite la expedición de la tarjeta deberá estar dado de 
alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
 Solo se expedirá una tarjeta por solicitante hasta el máximo de tres por 
establecimiento público, y la misma tendrá carácter gratuito.
 Las tarjetas que autoricen a los empleados para el aparcamiento en el 
sector concreto, podrán ser solicitadas por el empleado por cuenta ajena interesado en 
su obtención en cualquier momento del año natural, y tendrán una vigencia del mismo 
periodo del contrato laboral del empleado al cual se vincule la autorización, con el 
máximo de cuatro años de vigencia sin perjuicio de su renovación.
 Para su obtención el interesado deberá formular una solicitud y registrarla 
en el Excmo. Ayuntamiento de Vejer conforme al Modelo recogido en el Anexo II, a 
la cual habrá de acompañarse la siguiente documentación:
− Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
− Volante de empadronamiento en vivienda sita en el municipio de Vejer de la Frontera.
− Fotocopia cotejada del Contrato Laboral.
− Fotocopia cotejada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita la 
tarjeta, en el cual deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.
− Fotocopia cotejada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 
− En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia cotejada del contrato correspondiente.
 En cualquier caso, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera se reserva el 
derecho de exigir cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio cuantas 
comprobaciones considere necesarias para contrastar la veracidad de los datos aportados 
por las personas interesadas en la obtención de la tarjeta.
 A efectos de la renovación de las autorizaciones, el interesado deberá 
presentar solicitud conforme al Modelo recogido en el Anexo IV y registrarla en el 
Excmo. Ayuntamiento de Vejer, no siendo necesario presentar nuevamente aquella 
documentación vigente que se encuentre en poder de esta Administración. Será necesario  
formular declaración responsable sobre la vigencia de dicha documentación, pudiendo 
este Ayuntamiento realizar cuantas actuaciones considere necesarias para comprobar la 
veracidad de los datos consignados en dicha declaración. En todo caso, junto a dicha 
solicitud de renovación deberá presentarse obligatoriamente fotocopia compulsada de 
la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último recibo abonado del seguro 
obligatorio del vehículo.
 En estos casos, los responsables de esas tarjetas serán siempre los 
empleadores quienes tendrán que velar por el cumplimiento de la norma establecida, 
debiendo comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, la finalización 
de la relación contractual y/o cambio de las personas contratadas en todo momento. En 
el primer caso se producirá la retirada de la Tarjeta Verde una vez concluida la relación 
contractual, y en el segundo un cambio en la persona beneficiaria y vehículo adscrito 
en su caso.
 No obstante lo anterior, la persona titular de la tarjeta será el empleado a 
favor del cual se otorgue, siendo éste el responsable de su utilización. En caso de pérdida 
y/o cambio de cualquier circunstancia por la cual se concedió, deberá comunicarse al 
servicio correspondiente, pudiendo solicitar nueva tarjeta previa declaración jurada de 
la citada pérdida y acreditación del mantenimiento de las circunstancias que sirvieron 
de base a su otorgamiento.
 7.- Los vehículos autorizados a estacionar en las zonas delimitadas como 
Zona Verde deberán mostrar en el lado derecho del interior del parabrisas, de forma 
visible al exterior, la tarjeta que habilite al estacionamiento en el sector autorizado de 
la zona verde.”

ANEXO I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª. _______________________, con D.N.I. núm. ___________ y domicilio a 
efectos de notificaciones en _________________________, en su propio nombre 
y derecho/ en representación de ______________________________, con C.I.F. 
núm. _______________, a los efectos de obtener por el Excmo. Ayuntamiento 
de Vejer de la Frontera (Cádiz) autorización de estacionamiento limitado en 
Zona Verde en las calles del Sector ____, de conformidad con el artículo 7 de la 
Ordenanza Municipal del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas 
de estacionamiento limitado en el Municipio de Vejer de la Frontera, DECLARA 
RESPONSABLEMENTE:
 1.- Que cumple los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ordenanza y 
se encuentra en posesión de la documentación que lo acredita (señálese lo que proceda):
. Tiene la condición de residente por tener su domicilio habitual en el Sector ___, 
encontrándose empadronado/a en el municipio de Vejer de la Frontera, concretamente 
en una vivienda que se encuentra ubicada en la calle ____________ correspondiente 
al sector delimitado indicado, siendo titular propietario de la misma, así como del 
vehículo en relación con el cual se solicita la expedición de la tarjeta acreditativa de 
dicha condición.
. Es residente empadronado en el Sector _____, propietario de la vivienda sita 
en __________ de esta localidad o propietario/titular de establecimiento público 
denominado _______ ubicado en __________ de esta localidad (señálese lo que proceda) 
correspondiente al sector delimitado indicado, y que no es titular de ningún vehículo, 
procediendo a acreditar que dispone de un vehículo que pertenece a __________, con 
relación de parentesco de primer grado de consanguinidad o afinidad o mediante sistema 
de leasing, renting o similar, o que dispone de un vehículo contratado por la empresa 
_______________, con CIF __________ en la que presta sus servicios.

 2.- Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos citados en el apartado 1 
de la presente Declaración Responsable durante el plazo de vigencia de la autorización 
que en su caso se conceda por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
 3.- Que procederá a solicitar la renovación de la autorización que se 
conceda dentro del plazo establecido en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del 
Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera. 

En ____________________, a ____ de ______________ de ______.
(FIRMA DEL SOLICITANTE)

DOCUMENTOS APORTADOS CON LA SOLICITUD:
 Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor del interesado.
 Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 

sector delimitado.
 Fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada 

expedida por el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del contrato de 
arrendamiento de local, según el caso.

 Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo para el cual se 
solicita la tarjeta.

 Fotocopia compulsada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del último 
recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo. 

 En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia compulsada del contrato correspondiente.

 En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo a 
la empresa en la cual trabaja el residente, se deberá aportar fotocopia compulsada del 
contrato de trabajo y del CIF de la empresa en la cual presta sus servicios.

 En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, se deberá aportar fotocopia del libro de familia 
que acredite tal circunstancia, así como fotocopia del DNI del titular del vehículo. 

ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª. _______________________, con D.N.I. núm. ___________ y domicilio a 
efectos de notificaciones en _________________________, en su propio nombre y 
derecho/ en representación de ______________________________, con C.I.F. núm. 
_______________, a los efectos de obtener por el Excmo. Ayuntamiento de Vejer de 
la Frontera (Cádiz) autorización de estacionamiento limitado en Zona Verde en las 
calles del Sector ____, de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del 
Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado en 
el Municipio de Vejer de la Frontera, DECLARA RESPONSABLEMENTE:
 1.- Que cumple los requisitos establecidos en el artículo 7.5 / 7.6. de la 
Ordenanza y se encuentra en posesión de la documentación que lo acredita  (señálese 
lo que proceda):
. Ostenta la condición de trabajador autónomo y presta los servicios derivados de esta 
condición a domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera.
. Ostenta la condición de empleado y presta sus servicios en el establecimiento comercial 
________________________________, ubicado en el sector ______. 
. Tiene la condición de residente por tener su domicilio habitual y por ende encontrarse 
empadronado/a en el municipio de Vejer de la Frontera, concretamente en una vivienda 
que se encuentra ubicada en la calle ____________.
. Que el vehículo Modelo ______ Matrícula _______ para el cual se solicita la expedición 
de la tarjeta se encuentra dado de alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
. Que la actividad que se desarrolla está domiciliada en el municipio de Vejer de la 
Frontera (para el caso de quien ostente la condición de trabajador autónomo).
. En su caso, que no es titular de ningún vehículo, procediendo a acreditar que dispone 
de un mediante sistema de leasing, renting o similar (señálese si procede).
 2.- Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos citados en el apartado 1 
de la presente Declaración Responsable durante el plazo de vigencia de la autorización 
que en su caso se conceda por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
 3.- Que procederá a solicitar la renovación de la autorización que se 
conceda dentro del plazo establecido en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del 
Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera. 

En ____________________, a ____ de ______________ de ______.
(FIRMA DEL SOLICITANTE)

DOCUMENTOS APORTADOS CON LA SOLICITUD (SEÑÁLESE LO QUE 
PROCEDA):

 Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
 Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 

sector delimitado.
 Resolución de reconocimiento de alta del interesado en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 

 Fotocopia del contrato de trabajo que vincule al solicitante con el establecimiento 
en que presta sus servicios.

 Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta, en el que deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.

 Fotocopia compulsada de la ficha técnica del vehículo, y fotocopia del último recibo 
abonado del seguro obligatorio del vehículo. 

 En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia compulsada del contrato correspondiente.

ANEXO IV 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª. _______________________, con D.N.I. núm. ___________ y domicilio a 
efectos de notificaciones en _________________________, en su propio nombre y 
derecho/ en representación de ______________________________, con C.I.F. núm. 
_______________, a los efectos de obtener por el Excmo. Ayuntamiento de Vejer de 
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la Frontera (Cádiz) la RENOVACIÓN de la autorización de estacionamiento limitado 
en Zona Verde en las calles del Sector ____, de conformidad con el artículo 7 de la 
Ordenanza Municipal del Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas 
de estacionamiento limitado en el Municipio de Vejer de la Frontera, DECLARA 
RESPONSABLEMENTE:
 1.- Que cumple los requisitos establecidos en el artículo 7.4 / 7.5 / 7.6. 
de la Ordenanza Municipal, y se encuentra en posesión de la documentación que lo 
acredita  (señálese lo que proceda)
. Tiene la condición de residente por tener su domicilio habitual en el Sector ___, 
encontrándose empadronado/a en el municipio de Vejer de la Frontera, concretamente 
en una vivienda que se encuentra ubicada en la calle ____________ correspondiente 
al sector delimitado indicado y que es titular propietario de la misma, así como del 
vehículo en relación con el cual se solicita la renovación de la tarjeta acreditativa de 
dicha condición (señálese si procede).
. Que es residente empadronado en el Sector _____, propietario de la vivienda sita 
en __________ de esta localidad o propietario/titular de establecimiento público 
denominado _______ ubicado en __________ de esta localidad (señálese lo que proceda) 
correspondiente al sector delimitado indicado, y que no es titular de ningún vehículo, 
procediendo a acreditar que dispone de un vehículo que pertenece a __________, 
con relación de parentesco de primer grado de consanguinidad o afinidad o mediante 
sistema de leasing, renting o similar, o que dispone de un vehículo contratado por 
la empresa _______________, con CIF __________ en la que presta sus servicios 
(señálese si procede).
. Que ostenta la condición de trabajador autónomo y presta los servicios derivados de 
esta condición a domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera (señálese si procede).
. Que ostenta la condición de empleado y presta sus servicios en el establecimiento 
comercial ______________________________________, que se encuentra ubicado 
en el sector ______ (señálese si procede). 
. Que tiene la condición de residente por tener su domicilio habitual y por ende 
encontrarse empadronado/a en el municipio de Vejer de la Frontera, concretamente en 
una vivienda que se encuentra ubicada en la calle ____________ (señálese si procede).
. Que el vehículo Modelo ______ Matrícula _______ para el cual se solicita la renovación 
de la tarjeta se encuentra dado de alta en el padrón fiscal del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
. Que la actividad que se desarrolla está domiciliada en el municipio de Vejer de la 
Frontera (para el caso de quien ostente la condición de trabajador autónomo).
. En su caso, que no es titular de ningún vehículo, procediendo a acreditar que dispone 
de un mediante sistema de leasing, renting o similar (señálese si procede).
 2.- Que siguen vigentes los siguientes documentos aportados junto con la 
solicitud inicial que dio lugar a la concesión de la autorización cuya renovación insto 
de esa Administración:
 DNI, NIF o NIE.

 Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 
sector delimitado.

 Escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada expedida por 
el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del contrato de arrendamiento 
de local, según el caso.

 En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo 
a la empresa en la cual trabaja el residente,  contrato de trabajo y CIF de la empresa 
en la cual presta sus servicios.

 En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, libro de familia que acredite tal circunstancia, y 
DNI del titular del vehículo. 

 Resolución de reconocimiento de alta del interesado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 

 Contrato de trabajo suscrito entre el solicitante y el establecimiento en que presta 
sus servicios.

 Permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita la tarjeta, en el cual 
deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera y la titularidad del 
vehículo a nombre del solicitante.

 Ficha técnica del vehículo, así como seguro obligatorio del vehículo. 
 En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 

o renting, contrato correspondiente.
 3.- Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos citados en el apartado 1 
de la presente Declaración Responsable durante el plazo de vigencia de la autorización 
que en su caso sea renovada por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
 4.- Que procederá a solicitar la renovación de la autorización que se 
conceda dentro del plazo establecido en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal del 
Servicio Público de Ordenación y Regulación de zonas de estacionamiento limitado 
en el Municipio de Vejer de la Frontera. 

En ____________________, a ____ de ______________ de ______.
(FIRMA DEL SOLICITANTE)

DOCUMENTOS APORTADOS CON LA SOLICITUD (SEÑÁLESE LO QUE 
PROCEDA):

 Fotocopia del DNI, NIF o NIE en vigor.
 Volante de empadronamiento en vivienda sita en una de las calles amparadas en el 

sector delimitado.
 Fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda, nota simple registral actualizada 

expedida por el Registro de la Propiedad correspondiente o fotocopia del contrato de 
arrendamiento de local, según el caso.

 En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por adscripción del mismo a 
la empresa en la cual trabaja el residente, se deberá aportar fotocopia compulsada del 
contrato de trabajo y del CIF de la empresa en la cual presta sus servicios.

 En caso de que la disponibilidad del vehículo se posea por parentesco en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, se deberá aportar fotocopia del libro de familia 
que acredite tal circunstancia, así como fotocopia del DNI del titular del vehículo. 

 Resolución de reconocimiento de alta del interesado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o por Cuenta Propia, expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 

 Fotocopia del contrato de trabajo suscrito entre el solicitante y el establecimiento 
en que presta sus servicios.

 Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo para el cual se solicita 
la tarjeta, en el cual deberá constar su domicilio en el municipio de Vejer de la Frontera 
y la titularidad del vehículo a nombre del solicitante.

 Fotocopia compulsada de la ficha técnica del vehículo, así como fotocopia del 
último recibo abonado del seguro obligatorio del vehículo (ESTOS DOCUMENTOS 
DEBERÁN APORTARSE DE FORMA OBLIGATORIA). 

 En caso de que la posesión del vehículo se ejercite mediante la modalidad de leasing 
o renting, se deberá aportar fotocopia compulsada del contrato correspondiente.”
 En Vejer de la Frontera, a 29/09/21. EL ALCALDE Fdo.: Francisco Manuel 
Flor Lara. 

Nº 86.534
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. GUADALCACIN

ANUNCIO 
 Con fecha 29 de septiembre de 2021, mediante acuerdo de Junta Vecinal 
de esta ELA de Guadalcacin, al punto Segundo del orden del día fueron aprobadas las 
Bases que han de regir el proceso de provisión de una plaza de Técnico/a Jardinero/a 
vacante, mediante el sistema de concurso oposición, incluida en la Oferta de Empleo 
Público de esta ELA correspondiente al ejercicio 2021, del siguiente del tenor literal:
“..BASES PARA LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TECNICO/A 
JARDINERO/A VACANTE EN LA ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE 
GUADALCACIN
 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 La presente convocatoria tiene como objeto la cobertura de una plaza 
de Técnico/a Jardinero/a vacante en la Entidad Local Autónoma de Guadalcacín, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2021, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz n 116 de fecha 21 de junio de 2021.
 La cobertura de la plaza se realizará conforme a los principios rectores 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 SEGUNDA. - NORMATIVA DE CONTRATACION Y DESCRIPCIÓN 
DEL PUESTO DE TRABAJO.
 La plaza se cubrirá en régimen laboral, con un contrato de trabajo de 
carácter indefinido según lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 Las funciones asignadas, así como su retribución, serán las establecidas 
en la Relación de Puestos de Trabajo para el puesto de Oficial de Mantenimiento.
 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para ser admitidos en la selección, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
c) Estar en posesión del ciclo formativo de Grado Medio en Jardinería o equivalente. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las 
credenciales que acrediten su homologación oficial; además, se adjuntará al título su 
traducción jurada. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.
e) Acreditación para el uso de productos fitosanitarios en el ejercicio de su actividad 
profesional.
f) Estar en posesión del permiso de conducción tipo B.
g) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
 Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la firma del 
contrato de trabajo. Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de 
las funciones, también deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional. 
 Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su condición 
de discapacitadas, como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de 
trabajo.
 CUARTA. - SOLICITUDES.
 Las instancias dirigidas a la Sra. Presidenta de la Entidad Local Autónoma 
de Guadalcacín, se presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo I 
a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria a fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de solicitudes, comprometiéndose a probar los 


